
I. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia

Relaciones de puestos de trabajo.— Decre-
to 44/2004, de 20 de abril, por el que se modifica la
estructura orgánica y las relaciones de puestos de trabajo
de personal funcionario y de personal laboral de la Conse-
jería de Presidencia de la Junta de Extremadura ...............

Relaciones de puestos de trabajo.—
Decreto 46/2004, de 20 de abril, por el que se aprue-
ban las relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario y de personal laboral de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extremadura ......

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Seguros Agrarios. Subvenciones.— Decreto
50/2004, de 20 de abril, por el que se regula la conce-
sión de subvenciones y se establece la convocatoria de la
Administración Autonómica de Extremadura a la suscrip-

ción de pólizas del seguro agrario que da cobertura a
los daños ocasionados por el virus de la cuchara (TYLCV)
en cultivos de tomate ..........................................................

Sanidad Animal. Ayudas.— Decreto 51/2004,
de 20 de abril, por el que se modifica el Decreto
15/2004, de 26 de febrero, por el que se establecen
ayudas para la reposición de ganado bovino en explota-
ciones sometidas a campañas de saneamiento ganadero,
objeto de vaciado sanitario ..................................................

Regadíos. Ayudas.— Orden de 14 de abril de
2004, por la que se dan normas de aplicación para el
ejercicio 2004, del Decreto 1/2004, de 27 de enero, por
el que se establece un régimen de ayudas a las comuni-
dades de regantes para la mejora y modernización de
regadíos en Extremadura .....................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas. Medio Ambien-
te.— Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se
dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las
líneas eléctricas para la protección del medio ambiente
en Extremadura ....................................................................
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Registro de Centros Especiales de
Empleo.— Decreto 48/2004, de 20 de abril, del
Registro de Centros Especiales de Empleo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura ...........................................

Establecimientos Industriales.— Decreto
49/2004, de 20 de abril, por el que se regula el proce-
dimiento para la instalación y puesta en funcionamiento
de Establecimientos Industriales ..........................................

Consejería de Fomento

Expropiaciones.— Decreto 60/2004, de 20 de
abril, sobre declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de abastecimien-
to a Don Álvaro ...................................................................

Transportes. Cursos de Formación.
Subvenciones.— Orden de 22 de abril de 2004,
por la que se convocan para el ejercicio de 2004,
subvenciones para la formación del Sector del Transporte
en Extremadura ....................................................................

Consejería de Bienestar Social

Cooperación para el Desarrollo.—
Decreto 61/2004, de 20 de abril, por el que se aprue-
ba el Plan Anual de la Cooperación Extremeña para el
año 2004 ..............................................................................

Servicios Sociales. Subvenciones.— Orden
de 19 de abril de 2004, de modificación de la Orden de
26 de diciembre de 2003, por la que se convoca el Plan
de subvenciones públicas para el año 2004, para la
financiación a Entidades Públicas y Privadas sin fin de
lucro que prestan Servicios Sociales Especializados a
personas con discapacidad, mediante subvenciones y a
través de convenios de colaboración ..................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Registros.— Resolución de 20 de abril de 2004, de
la Consejera de Presidencia, por la que se actualiza la
relación de oficinas de registro de documentos propias y
concertadas de la Junta de Extremadura ...........................

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 30 de
marzo de 2004, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 28, de 20 de enero de 2004, de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, nº 811/2001 ........................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Industrias Agrarias. Incentivos.— Orden de
6 de abril de 2004, sobre la Resolución de solicitudes de
proyectos acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de junio,
correspondiente a 42 expedientes .......................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 23 de
marzo de 2004, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia nº
25/2004, de 3 de marzo, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Badajoz ...........................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 5 de
abril de 2004, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia nº 19,
de 19 de enero de 2004, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura ..........................................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Orden de 18 de marzo de
2004, por la que se aprueba el deslinde del Cordel de
Mérida. Tramo: En todo su recorrido por el término.
Término municipal de Cáceres .............................................

Vías pecuarias.— Orden de 18 de marzo de
2004, por la que se aprueba el deslinde del Cordel de
Mérida. Tramo: En todo su recorrido por el término.
Término municipal de Arroyomolinos ...................................

Vías pecuarias.— Orden de 18 de marzo de
2004, por la que se aprueba el deslinde del Cordel de
Merinas, de Trujillo a Montánchez. Tramo: Divisoria de los
términos municipales. Términos municipales de Salvatierra
de Santiago y Zarza de Montánchez ...................................
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Vías pecuarias.— Orden de 31 de marzo de
2004, por la que se aprueba el deslinde del Cordel de
Trujillo. Tramo: En todo su recorrido en el término muni-
cipal. Término municipal de Valdemorales ...........................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 14 de abril de
2004, sobre notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Abdelkader Mesdoubi,
por exceso en los horarios establecidos .............................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de abril de
2004, sobre notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Abdelkader Mesdoubi,
por exceso en los horarios establecidos .............................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de abril de 2004,
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador que se sigue contra Toros Brozas, S.L., por incumpli-
miento de las condiciones establecidas para la celebración
de los espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la
Ley 10/1991, de 4 de abril .................................................

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Adjudicación.— Resolución de 12 de abril de
2004, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Mejoras selvícolas de repoblaciones
jóvenes en montes propiedad de la Junta de Extremadu-
ra en la Comarca de La Serena”. Expte.: 0433011CA010 .

Consejería de Economía y Trabajo

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-05960, de la empresa Tem-Prisa, S.L. .........

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente
al expediente EF-06048, de la empresa Chacinerías
Cacereñas, S.L. .......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente
al expediente EF-06109, de la empresa Relieves y
Blondas, S.L. ..........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-06119, de la empresa Inst. Sup. de Estu-
dios Gerontológicos, S.L. ........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-07313, de la empresa Altern Juvenil por el
Empleo, “ALJUVEM” ................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente
al expediente EF-07319, de la empresa Talleres Juan
Lugones, S.L. ..........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-07369, de la empresa Adagio 2000, S.L. ....

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-07402, de la empresa Codotour, S.L. ...........

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-07749, de la empresa Carpasol, S.L. ............

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-07917, de la empresa Llanos Salquero,
Cornelio ..................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-08084, de la empresa Prefabricados de
Hormigón Luengo, S.L. ...........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente
al expediente EF-08542, de la empresa Talleres Juan
Lugones, S.L. ..........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-09174, de la empresa Rodríguez Jardín,
Adolfo ....................................................................................
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Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de 2004,
sobre notificación de Resolución correspondiente al expe-
diente EF-09707, de la empresa Santos Suárez, Fernando ...

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-09963, de la empresa García Fornier,
María Soraya .........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de 2004,
sobre notificación de Resolución correspondiente al expe-
diente EF-10477, de la empresa Sanz Martínez, Miguel ........

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-13007, de la empresa Protexplagas, S.A.L. .

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-15860, de la empresa Embutidos Artesanos
de la Vera, S.L. .......................................................................

Consejería de Fomento

Expropiaciones. Información pública.—
Resolución de 16 de abril de 2004, de la Secretaría
General, por la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus propietarios

afectados por la obra de “Ensanche y mejora de la
carretera EX-320 de Zafra a Barcarrota. Tramo: Salvatie-
rra de los Barros-Salvaleón” ................................................

Expropiaciones. Información pública.—
Resolución de 16 de abril de 2004, de la Secretaría
General, por la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Acondicionamiento de la carre-
tera EX-211. Tramo: EX-111 - Peraleda del Zaucejo” .........

Información pública.— Anuncio de 15 de
marzo de 2004, sobre construcción de escuela de depor-
te. Situación: Ctra. EX-327, km. 2, parcela 36 del polígono
6. Promotor: D. Alfonso Rodríguez Ávila, en Montijo ..........

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 13 de abril de
2004, sobre notificación de Propuesta de Resolución
del expediente sancionador seguido a D. José Manuel
Macías Cruz ...........................................................................

Ayuntamiento de Granja de Torrehermosa

Urbanismo.— Anuncio de 30 de marzo de 2004,
sobre Estudio de Detalle ......................................................
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 44/2004, de 20 de abril, por el
que se modifica la estructura orgánica y las
relaciones de puestos de trabajo de
personal funcionario y de personal laboral
de la Consejería de Presidencia de la Junta
de Extremadura.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento

técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Por Decreto 77/2003, de 15 de julio, se aprobó la estructura orgá-
nica de la Consejería de Presidencia, siendo necesario proceder a la
modificación de las relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario y de personal laboral de la citada Consejería para
adecuarla a dicha estructura e incorporar los cambios que resultan
necesarios para afrontar la asunción de las funciones y competen-
cias que tiene asignadas en las mejores condiciones posibles.

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s



Asimismo, se pretende dar satisfacción a la previsión contenida
en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se
regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales
de otros Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre
circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residen-
tes en España.

El artículo 5 del mencionado Decreto establece qué puestos de
personal funcionario o laboral deben quedar reservados necesaria-
mente a empleados públicos con nacionalidad española los cuales
se identificarán en las correspondientes relaciones de puestos de
trabajo con la clave “SN” (Sólo Nacionales españoles), por llevar
aparejada la realización de cualquiera de las funciones que en el
mismo se relacionan.

Igualmente, se abre la posibilidad del acceso a determinados
puestos de trabajo de personal funcionario a personal funcionario
de otras Administraciones Públicas mediante la asignación de la
clave “OAP” (Otras Administraciones Públicas).

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios a seguir para la elaboración y
aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
de Extremadura, tanto en lo que se refiere a la tramitación
como al contenido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21
de julio, por el que se determinan las competencias para la
aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previo
estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de
Puestos de Trabajo, previa negociación en la Mesa General de
Funcionarios y en la Comisión Paritaria del IV Convenio Colectivo,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 20 de abril de 2004,

D I S P O N G O

Primero.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Presidencia, según figura en
Anexo I para la creación de puestos, y en Anexo II para la modi-
ficación de puestos de trabajo.

Segundo.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral de la referida Consejería, según figura en Anexo III
para la modificación de puestos, y en Anexo IV para la amortiza-
ción de puestos de trabajo.

Tercero.- En Anexo V y VI figuran, respectivamente, las relaciones
de puestos de trabajo completas de personal funcionario y de
personal laboral resultante de la presente modificación, así como
de la realizada mediante las disposiciones adicionales del Decreto
77/2003, de 15 de julio, por el que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Se modifica el Decreto 77/2003, de 15 de julio, de
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, en el sentido
de modificar la denominación del Servicio de Coordinación, que
pasa a denominarse Servicio de Atención al Ciudadano, y el Servi-
cio de Inspección, que pasa a denominarse Servicio de Inspección
y Seguimiento de la Calidad, ambos adscritos a la Dirección Gene-
ral de Coordinación e Inspección.

Segunda.- Los puestos de trabajo de personal funcionario reserva-
dos a sólo nacionales, se identifican en la columna de observacio-
nes mediante la clave “SN”, según figura en Anexo V.

Tercera.- Los puestos de trabajo de personal funcionario abiertos
a personal funcionario de otras Administraciones Públicas, se iden-
tifican en la columna de observaciones mediante la clave “OAP”,
según figura en Anexo V.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 20 de abril de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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DECRETO 46/2004, de 20 de abril, por el
que se aprueban las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y de personal
laboral de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto de la Junta de Extremadura.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las rela-
ciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a
través del cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con
las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a través de dichas
relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Por Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, se modifica-
ron la denominación y el número de las Consejerías que confor-
man la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, creándose entre otras, la Consejería de Hacienda y Presupuesto
con las competencias asignadas en el Decreto del Presidente
26/2003, de 30 de junio.

Mediante Decreto 83/2003, de 15 de julio, se estableció la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Hacienda y Presupuesto, dotán-
dose de los órganos directivos necesarios para el ejercicio de las
competencias atribuidas.

Tratándose de una organización administrativa de nueva creación,
su configuración debe realizarse de forma paulatina, permitiendo
su adaptación a las necesidades puestas de manifiesto por la
experiencia acumulada, así como por la progresiva asunción de
funciones. Por ello, se hace necesario aprobar las estructuras de
personal que quedan adscritas a la Consejería de Hacienda y
Presupuesto mediante las nuevas relaciones de puestos de trabajo,
incluyéndose en ellas los puestos que pasaron a depender de esta
Consejería de conformidad con su Decreto de estructura orgánica.

Asimismo, se pretende dar satisfacción al Decreto 170/2002, de
17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Públi-
co de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea
aplicable el derecho a la libre circulación de trabajadores y de
ciudadanos extranjeros residentes en España.

El artículo 5 del mencionado Decreto establece qué puestos de perso-
nal funcionario o laboral deben quedar reservados necesariamente a
empleados públicos con nacionalidad española, los cuales se identifica-
rán en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo con la
clave “SN” (Sólo Nacionales españoles), por llevar aparejada la realiza-
ción de cualquiera de las funciones que en el mismo se relacionan.

Igualmente, se abre la posibilidad de acceder a determinados
puestos de trabajo de personal funcionario a personal funcionario
de otras Administraciones Públicas mediante la asignación de la
clave “OAP” (Otras Administraciones Públicas).

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-
nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previo
estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de
Puestos de Trabajo, previa negociación en la Mesa General de
Funcionarios y en la Comisión Paritaria del IV Convenio Colectivo,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 20 de abril de 2004,

D I S P O N G O

Primero.- Se aprueba la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Hacienda y Presupuesto, según
figura en Anexo I.

Segundo.- Se aprueba la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral de la referida Consejería, según figura en Anexo II.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Los puestos de trabajo de personal funcionario reserva-
dos a sólo nacionales, se identifican en la columna de observacio-
nes mediante la clave “SN”, según figura en Anexo I.

Segunda.- Los puestos de trabajo de personal funcionario abiertos
a personal funcionario de otras Administraciones Públicas, se iden-
tifican en la columna de observaciones mediante la clave “OAP”,
según figura en Anexo I.

Tercera.- El puesto de trabajo de personal funcionario con núme-
ro de control 3236, perteneciente al Cuerpo Titulado Superior,
Especialidad Ciencias Económicas y Empresariales, procedente de
la Consejería de Economía y Trabajo, pasa a depender de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 20 de abril de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

D.O.E.—Número 48 27 Abril 2004 4829



4830 27 Abril 2004 D.O.E.—Número 48



D.O.E.—Número 48 27 Abril 2004 4831



4832 27 Abril 2004 D.O.E.—Número 48



D.O.E.—Número 48 27 Abril 2004 4833



4834 27 Abril 2004 D.O.E.—Número 48



D.O.E.—Número 48 27 Abril 2004 4835



4836 27 Abril 2004 D.O.E.—Número 48



D.O.E.—Número 48 27 Abril 2004 4837



4838 27 Abril 2004 D.O.E.—Número 48



D.O.E.—Número 48 27 Abril 2004 4839



4840 27 Abril 2004 D.O.E.—Número 48



D.O.E.—Número 48 27 Abril 2004 4841



4842 27 Abril 2004 D.O.E.—Número 48



D.O.E.—Número 48 27 Abril 2004 4843



4844 27 Abril 2004 D.O.E.—Número 48



D.O.E.—Número 48 27 Abril 2004 4845



4846 27 Abril 2004 D.O.E.—Número 48



D.O.E.—Número 48 27 Abril 2004 4847



4848 27 Abril 2004 D.O.E.—Número 48



D.O.E.—Número 48 27 Abril 2004 4849



4850 27 Abril 2004 D.O.E.—Número 48



D.O.E.—Número 48 27 Abril 2004 4851



4852 27 Abril 2004 D.O.E.—Número 48

HO
R:

• 
JP
:J
OR

NA
DA

 P
AR

TID
A

• 
HE

:H
OR

AR
IO
 E

SP
EC

IAL

NI
:

• 
S:

PU
ES
TO

S 
QU

E 
PU

ED
EN

 C
UB

RI
RS
E 

PO
R 

PE
RS
ON

AL
 D

E
NU

EV
O 

IN
GR

ES
O

C.
ES
PE

CÍF
ICO

/T
IP
O:

• 
SC
:C

OM
PL

EM
EN

TO
 C
ON

DU
CC
IÓ
N

• 
DF

:C
OM

PL
EM

EN
TO

 D
OM

lN
GO

 Y 
FE

ST
IVO

S
• 

PI
:C

OM
PL

EM
EN

TO
 D

E 
PE

SA
JE
 E

 IN
SP
EC

CIÓ
N

• 
AI:

CO
MP

LE
ME

NT
O 

DE
 A
GE

NT
E 

DE
 IN

SP
EC

CIÓ
N

C.
ES
PE

CÍF
ICO

/S
UB

CO
NC

.:
• 

I:
IN
CO

MP
AT
IB
ILI

DA
D

• 
D:

ES
PE

CIA
L 
DE

DI
CA

CIÓ
N

• 
R:

RE
SP
ON

SA
BI
LID

AD
• 

F:
ES
PE

CIA
L 
DI
FIC

UL
TA
D 

TÉ
CN

ICA

TP
:

• 
S:

PU
ES
TO

S 
SIN

GU
LA

RI
ZA
DO

S
• 

N:
PU

ES
TO

S 
NO

 S
IN
GU

LA
RI
ZA
DO

S

PR
:

• 
C:

PU
ES
TO

S 
DE

 P
RO

VIS
IÓ
N 

PO
R 

CO
NC

UR
SO

• 
L:

PU
ES
TO

S 
DE

 P
RO

VIS
IÓ
N 

PO
R 

LIB
RE

 D
ES
IG
NA

CIÓ
N

OB
SE
RV

AC
IO
NE

S:

• 
S.N

.:
SÓ

LO
 N

AC
IO
NA

LE
S

• 
H.
T.:

HO
RA

RI
O 

DE
 T
AR

DE

• 
O.
A.P

.:
PU

ES
TO

S 
QU

E 
PU

ED
EN

 C
UB

RI
RS
E 

PO
R 

FU
NC

IO
NA

-
RI
OS

 D
E 

OT
RA

S 
AD

MI
NI
ST
RA

CIO
NE

S 
PÚ

BL
ICA

S

• 
P.A

.R.
:P

EN
DI
EN

TE
 A
MO

RT
IZA

R 
RE

ES
TR

UC
TU

RA
R

• 
P.R

.:
PE

ND
IE
NT

E 
RE

ES
TR

UC
TU

RA
R

• 
A.E

.:
PU

ES
TO

S 
QU

E 
PU

ED
EN

 C
UB

RI
RS
E 

PO
R 

FU
NC

IO
NA

-
RI
OS

 D
E 
AD

MI
NI
ST
RA

CIÓ
N 

ED
UC

AT
IVA

SIG
NI
FIC

AD
OS

 D
E 

LA
S 
CL
AV
ES
 D

E 
PE

RS
ON

AL
 F
UN

CIO
NA

RI
O:



D.O.E.—Número 48 27 Abril 2004 4853

HO
R:

• 
JP
:P

UE
STO

S 
CO

N 
JO
RN

AD
A 

PA
RT
ID
A

ES
PE

C.
CA

RA
CT
.:

• 
H:

PU
ES
TO

 D
IR
EC

CIÓ
N 

24
 H

.
• 

D:
TR

AB
AJ
O 

EN
 D

OM
IN
GO

S
• 

F:
TR

AB
AJ
O 

EN
 F
ES
TIV

OS
• 

T:
PU

ES
TO

S 
CO

N 
TU

RN
OS

 R
OT

AT
IVO

S

• 
N:

NO
CT
UR

NI
DA

D
• 

R:
PE

LIG
RO

SID
AD

• 
X:

TO
XIC

ID
AD

• 
P:

PE
NO

SID
AD

• 
I:
CO

MP
LE

ME
NT

O 
PE

RS
ON

AL
 P

RE
VE

NC
IÓ
N 

DE
 IN

CE
ND

IO
S

JO
RN

AD
A:

• 
N:

NO
RM

AL

PR
:

• 
C:

PU
ES
TO

S 
DE

 P
RO

VIS
IÓ
N 

PO
R 

CO
NC

UR
SO

• 
L:

PU
ES
TO

S 
DE

 P
RO

VIS
IÓ
N 

PO
R 

LIB
RE

 D
ES
IG
NA

CIÓ
N

CA
TE

GO
RÍ
A:

• 
S/
C:

SE
GÚ

N 
CO

NV
EN

IO

OB
SE
RV

AC
IO
NE

S:
• 

F:
PU

ES
TO

 A
 F
UN

CIO
NA

RI
ZA
R

SIG
NI
FIC

AD
OS

 D
E 

LA
S 
CL
AV
ES
 D

E 
PE

RS
ON

AL
 L
AB

OR
AL

:



4854 27 Abril 2004 D.O.E.—Número 48



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 50/2004, de 20 de abril, por el
que se regula la concesión de subvenciones y
se establece la convocatoria de la
Administración Autonómica de Extremadura
a la suscripción de pólizas del seguro agrario
que da cobertura a los daños ocasionados
por el virus de la cuchara (TYLCV) en
cultivos de tomate.

El desarrollo de la agricultura y la ganadería en Extremadura
constituye un elemento esencial para garantizar su seguridad
alimentaria, a la vez que una buena oportunidad para el manteni-
miento de la vitalidad del medio rural, resultando necesario poten-
ciar la utilización, por parte de las explotaciones agrarias, de los
instrumentos de gestión de riesgos para la protección de la renta.

Las explotaciones agrarias, por sus propias condiciones productivas,
se muestran frágiles ante las consecuencias que se derivan del
acaecimiento de los riesgos naturales, tanto climáticos como fitosa-
nitarios y zoosanitarios, que pueden llegar a poner en cuestión la
propia permanencia de la explotación en el ciclo productivo.

En el año 2003 se detecta en Extremadura la presencia de un
foco de Tomato Yellow Leaf Carl Virus (TYLCV) en cultivos de
tomate, conocido como virus de la cuchara. Este virus es transmi-
tido por el insecto Bemisia tabaci (Gennadius), comúnmente cono-
cido como “mosca blanca del tabaco”.

Dada la gran importancia económica y social del cultivo del
tomate, con niveles de especialización y tecnificación consolidados,
con sistemas de producción eficientes, conseguidos, en buena
parte, por la dilatada tradición en el cultivo, unido a la industria-
lización del producto, le sitúan en la primera posición nacional en
cuanto a producción y transformación, dejando en la región un
gran valor añadido.

En base a lo anterior, la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente publica la Orden de 8 de enero de 2004, por la que se
establecen las medidas de control obligatorias así como recomen-
dadas en la lucha contra el Tomato Yellow Leaf Carl Virus (TYLCV)
en cultivos del tomate.

En la Ley 5/1992, de 26 de noviembre, sobre Ordenación de las
Producciones Agrarias en Extremadura se contempla la necesidad
de potenciar las políticas de gestión de riesgos y de ordenación
de las producciones agrarias, y se prevé el establecimiento de
ayudas a la contratación de seguros agrarios, por parte de la

Comunidad Autónoma de Extremadura, por considerarse éstas
como un instrumento básico para la consecución de los fines
pretendidos en la citada Ley.

Por otra parte, mediante Convenio de colaboración que habrá de
formalizarse entre la Junta de Extremadura y las Entidades Asegu-
radoras, se regula la liquidación y pago a estas entidades de la
parte de la prima que en concepto de subvención corresponda
aportar a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Por todo lo expuesto, y en virtud de lo dispuesto en el artículo
7.1.6. del Estatuto de Autonomía y de la competencia reconocida
en el Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, por el que se
transfieren a la Junta de Extremadura competencias en materia
de agricultura y ganadería, a propuesta del Consejero de Agricul-
tura y Medio Ambiente, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno
en su sesión celebrada el día 20 de abril de 2004,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación

El objeto del presente Decreto es establecer y regular el régimen
de concesión de subvenciones al pago de la prima del seguro
agrario que da cobertura a los daños ocasionados por el organis-
mo Tomato Yellow Leaf Curl Virus (TYLCV), conocido como virus de
la cuchara en los cultivos de tomate, radicados en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y debida-
mente inscritos en el Registro de Explotaciones Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, según la normativa
vigente, así como establecer la convocatoria de subvenciones al
pago de dicha prima.

Artículo 2.- Suscripción del seguro.

La suscripción del seguro se realizará únicamente a través de las
Entidades que hayan formalizado el Convenio de colaboración con
la Junta de Extremadura, y en los términos fijados en el mismo
en lo que se refiere al ámbito de aplicación, las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de
suscripción de este seguro, así como condiciones especiales y tari-
fa de primas.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de la ayuda que se establece y convoca
en el presente Decreto los suscriptores de pólizas del seguro
agrario que da cobertura a los daños ocasionados por el Tomato
Yellow Leaf Carl Virus (TYLCV), ya sean personas físicas o jurídicas,
titulares del interés objeto el seguro, que las formalicen con las
Entidades que suscriban el Convenio y cuyas explotaciones se
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encuentren ubicadas en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 4.- Cuantía de las subvenciones.

La subvención de la Junta de Extremadura será del 50% sobre el
coste neto del seguro.

Artículo 5.- Solicitud de ayuda.

La formalización de la correspondiente póliza de contrato de
seguro tendrá la consideración de solicitud de la subvención
prevista en este Decreto, siempre y cuando se realice dentro de
los períodos de suscripción establecidos en el Convenio, y se
encuentre perfectamente cumplimentada, o haya sido subsanada,
en su caso, por las Entidades Aseguradoras tanto en lo que se
refiere a los elementos del contrato de acuerdo con lo previsto al
respecto por la normativa aplicable, como en lo relativo a todos
los datos necesarios para la determinación de la subvención
correspondiente a la póliza suscrita.

Artículo 6.- Procedimiento de pago.

De acuerdo con el Convenio de colaboración formalizado entre la
Junta de Extremadura y las Entidades Aseguradoras, la subvención
que en aplicación de lo fijado en este Decreto corresponda otor-
gar por la Comunidad Autónoma a cada asegurado, será deducida
del importe a abonar por el asegurado en el momento de suscri-
bir la póliza, debiendo figurar dicha cantidad en la misma. Esta
cantidad tendrá carácter provisional y estará sujeta a revisión
posterior.

Las cantidades descontadas conforme a lo previsto en el párrafo
anterior, serán abonadas por la Comunidad Autónoma de Extre-
madura a las Entidades Aseguradoras siguiendo el procedimiento
establecido en el Convenio suscrito al efecto entre las Entidades y
la Junta de Extremadura.

Artículo 7.- Resolución.

1. El Director General de Explotaciones Agrarias, a propuesta del
Jefe de Servicio de Producción Agraria, dictará y publicará resolu-
ción en el plazo de tres meses, a contar desde la recepción de
cada certificación completa de liquidación emitida por las Entida-
des Aseguradoras.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la falta de
publicación de resolución expresa en el plazo establecido para
ello legitima al interesado para entenderla desestimada por silen-
cio administrativo, de acuerdo con la disposición adicional tercera
de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de Hacienda Publica de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer Recurso de Alzada ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución,
conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, teniendo en cuenta
que contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá
ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario
de revisión, en los casos establecidos en el artículo 118.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8.- Modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención concu-
rrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de la concesión.

Artículo 9.- Requisitos para obtener la condición de beneficiario
de la ayuda.

No podrán obtener la condición de beneficiarios de esta subven-
ción aquellas personas en quienes concurra alguna de las circuns-
tancias contenidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvención.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los asegurados beneficiarios de las subvenciones convocadas
por este Decreto, o el tomador del seguro en el caso de pólizas
colectivas, quedan obligados a:

a) Conservar la documentación acreditativa de cumplir los extre-
mos fijados por la normativa autonómica y, ponerla a disposición
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en caso de ser
requerida.

b) Facilitar a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y a
la Intervención General de la Junta de Extremadura, cuantos
datos e informaciones se consideren convenientes para el control
y mejor cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto.

c) Presentar ante la Dirección General de Explotaciones Agrarias,
certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social, cuando les sea requerido. No obstante lo
anterior, para facilitar a los interesados la tramitación y en aras
de agilizar la gestión de los servicios públicos, la Consejería de
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Agricultura y Medio Ambiente accederá, de oficio, cuando sea
necesario según la legislación aplicable, a la información sobre la
situación de encontrarse al corriente en las obligaciones tributa-
rias con el Estado y la Hacienda Autonómica y frente a la Segu-
ridad Social, en el ejercicio de las funciones propias de esta
Administración y en el concreto procedimiento que se deriva de
esta solicitud.

2. También están obligados al cumplimiento de lo establecido en
la Orden de 8 de enero de 2004, por la que se establecen las
medidas de control obligatorias así como recomendadas en la
lucha contra el Tomato Yellow Leaf Carl Virus (TYLCV) en cultivos
de tomate, así como de otras normas que se puedan establecer
para la prevención y control de esta enfermedad.

3. El incumplimiento de los requisitos anteriores, de los compro-
misos adquiridos, o el falseamiento de los datos, determinará la
denegación de la ayuda contemplada en este Decreto o en su
caso, el reintegro de lo indebidamente percibido, en base a lo
establecido en la legislación vigente y todo ello sin perjuicio de
las demás responsabilidades en que hubiera podido incurrir, de
acuerdo con lo establecido en Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Artículo 11.- Selección de las entidades aseguradoras.

Podrán cubrir los daños ocasionados por el virus de la cuchara
en cultivos de tomate, las Entidades Aseguradoras inscritas en el
Registro Especial de la Dirección General de Seguros y Fondo de
Pensiones del Ministerio de Economía, autorizadas para operar en
este ramo, que hayan suscrito el Convenio de Colaboración con la
Junta de Extremadura por el que se establezcan las condiciones y
obligaciones a asumir por cada una de las partes, derivadas del
concreto procedimiento de la aplicación del presente Decreto.

Queda facultada la Dirección General de Explotaciones Agrarias
para seleccionar dichas Entidades, en base a las condiciones de
aseguramiento por éstas ofertadas, en aras de la consecución de
un seguro con equilibrio actuarial y que posibilite compensar la
pérdida de renta que el agricultor pudiera tener, caso de ocurrir
el siniestro.

Artículo 12.- Financiación.

La ayuda que establece el presente Decreto quedará supeditada a
las efectivas disponibilidades presupuestarias fijadas por la Ley
7/2003, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para 2004.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se
estima necesaria para la aplicación de las distintas actuaciones

contenidas en el presente Decreto, será de doscientos mil euros
(200.000 ), con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura correspondientes al año
2004, en la aplicación presupuestaria 2004.12.02.712C.470.00, y
Código de Proyecto de Gasto 2000.12.002.0010.00 “Ayudas a la
suscripción de pólizas de seguros de productos agrarios”.

Disposición adicional única.

No podrán acceder a las subvenciones establecidas en el presente
Decreto aquellos asegurados que, de acuerdo con el artículo 2º de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, tengan consideración de
Administraciones Públicas.

Disposición final primera.- Autorización

Se faculta al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas normas y dispo-
siciones resulten necesarias para el cumplimiento, desarrollo y
ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de abril de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 51/2004, de 20 de abril, por el
que se modifica el Decreto 15/2004, de 26
de febrero, por el que se establecen ayudas
para la reposición de ganado bovino en
explotaciones sometidas a campañas de
saneamiento ganadero, objeto de vaciado
sanitario.

Vista la aplicación del Decreto 15/2004, de 26 de febrero, por el
que se establecen ayudas para la reposición de ganado bovino en
explotaciones sometidas a Campañas de Saneamiento Ganadero
objeto de vaciado sanitario, y dada la dificultad que en las áreas
geográficas de especial incidencia de brucelosis, definidas según la
Orden de 17 de septiembre de 2003, tiene la reposición con
animales de una determinada edad por las peculiaridades del
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mercado se hace necesario, después de oídas las organizaciones
profesionales agrarias, y sólo para aquellas áreas, modificar
dicho Decreto.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura, en su sesión de 20 de abril de 2004,

D I S P O N G O

Artículo Único.- Objeto de la modificación

El Decreto 15/2004, de 26 de febrero, por el que se establecen
ayudas para la reposición de ganado bovino en explotaciones
sometidas a campañas de saneamiento ganadero, objeto de vacia-
do sanitario se modifica en los siguientes puntos:

1.- El artículo 2 apartado 3, queda redactado de la siguiente forma:

“Las reses repuestas tendrán edad comprendida entre los 8 meses
y 60 meses y procederán de explotaciones oficialmente indemnes
de tuberculosis bovina, indemnes u oficialmente indemnes de
brucelosis bovina, indemnes de leucosis enzoctica bovina, y libres
de perineumonía contagiosa bovina, y libres del resto de enferme-
dades infectocontagiosas de declaración oficial, o de certámenes
ganaderos nacionales, o regionales ubicados en la CCAA de Extre-
madura. Excepcionalmente en aquellas explotaciones ubicadas en
los municipios sujetos a medidas específicas de carácter sanitario
para el control de la brucelosis bovina, establecido en la Orden
de 17 de septiembre de 2003, por la que se establecen medidas
específicas de carácter sanitario aplicables en zonas de especial
incidencia de brucelosis bovina, se podrá reponer con bovinos de
edad comprendida entre los 5 y 96 meses.”

2.- El artículo 4.- Cuantía de las ayudas, queda redactado de la
forma siguiente:

“l. La ayuda consistirá en una subvención directa por animal
sacrificado y repuesto, que no podrá superar los límites máximos
por animal descritos a continuación, tomando como fecha para la
valoración de la edad la de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria
que ampara su traslado:

– Animales entre 8 meses y 18 meses ......................... 120,20 euros 
– Animales entre los 18 meses y un día
y 30 meses .................................................................................. 270,00 euros
– Animales entre los 30 meses y un día
y los 60 meses ........................................................................... 330,00 euros

2. Sólo para los titulares que soliciten ayuda para la reposición de
efectivos en explotaciones situadas en aquellos municipios sujetos a

medidas específicas de carácter sanitario para el control de
brucelosis bovina, establecidas en la Orden de 17 de septiembre
de 2003, la cuantía de las ayudas queda como sigue:

– Animales entre 5 meses y 30 meses ......................... 270,00 euros
– Animales entre 30 meses y un día y 60 meses ...... 330,00 euros
– Animales entre 60 meses y un día y 96 meses ...... 240,00 euros

3. Estas cantidades se incrementan en un 20% para animales
procedentes de certámenes ganaderos nacionales o regionales
dentro de la CCAA de Extremadura.

4. El límite máximo por titular y año natural (desde 1 de enero
hasta 31 de diciembre) será de 15.000 euros para el conjunto de
los supuestos previstos en el presente Decreto, condicionada la
ayuda a existencia de crédito presupuestario.

5. El pago de la ayuda se realizará mediante transferencia banca-
ria en la cuenta del interesado que esté debidamente registrada
(alta de terceros) en la Consejería de Hacienda y Presupuesto”.

Disposición final.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de abril de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

ORDEN de 14 de abril de 2004, por la que
se dan normas de aplicación para el ejercicio
2004, del Decreto 1/2004, de 27 de enero,
por el que se establece un régimen de
ayudas a las comunidades de regantes para
la mejora y modernización de regadíos en
Extremadura.

El Decreto 1/2004, de 27 de enero (D.O.E. de 3 de febrero de
2004), establece un régimen de ayudas a las Comunidades de
Regantes para la mejora y modernización de regadíos en
Extremadura.

En su artículo 6 establece que se realizarán convocatorias anuales
por medio de Orden de la Consejería de Agricultura y Medio
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Ambiente en la que se determinará el plazo de presentación de
solicitudes y la documentación necesaria.

En el artículo 7 el mencionado Decreto dispone que en la Orden
que regule las ayudas se recogerán las disponibilidades presupues-
tarias tanto del ejercicio corriente como del que se prevea conce-
der la ayuda.

En su virtud,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Solicitudes

Las solicitudes para la convocatoria de ayudas del año 2004, se
presentarán, en el modelo que figura como Anexo al Decreto 1/2004,
de 27 de enero, en las oficinas de la Dirección General de Estructu-
ras Agrarias, Servicio de Ordenación de Regadíos (Avenida de Portu-
gal, s/n. - 06800 Mérida), en las oficinas del Servicio de Ordenación
de Regadíos (Carretera de S. Vicente nº 3-1ª Planta - 06071 Badajoz
y Edificio Múltiple - Avda. General Primo de Rivera nº 2-Planta 9ª -
10071 Cáceres), así como en las Oficinas Comarcales Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente o en cualquiera de los
lugares que contempla la vigente Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de las solicitudes será el de 30 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

A las solicitudes se acompañará la documentación exigida en el
artículo 5 del Decreto 1/2004, de 27 de enero.

La Dirección General de Estructuras Agrarias a la vista de las soli-
citudes presentadas y previo informe del Servicio de Ordenación de
Regadíos de que las mismas se ajustan a los objetivos del Decreto
las incluirá en el plazo máximo de 2 meses en un Programa Anual
de Actuación que tendrá como límite las consignaciones presupues-
tarias contenidas en el artículo 2 de la presente Orden.

La Dirección General de Estructuras Agrarias una vez incluida la
solicitud en el Programa Anual de Actuación, lo comunicará, en el
plazo de quince días, a la Comunidad de Regantes para que éste
presente en el plazo máximo de los meses contados desde la
fecha de comunicación anterior la documentación reseñada en el
artículo 9 del Decreto 1/2004, de 27 de enero.

Cumplidos estos requisitos el Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente dictará Resolución de otorgamiento de la subvención en
los términos establecidos en el artículo 10 del Decreto 1/2004,
de 27 de enero.

La documentación a presentar para el pago de la ayuda y la
forma de pago, así como la justificación de la subvención se reali-

zarán en la forma que determinan los artículos 11 y 13 del
Decreto 1/2004, de 27 de enero.

Dado que la presente Orden se encuentra en el período de adapta-
ción de la normativa reguladora de estas ayudas previsto en la
Disposición Transitoria Primera de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se señala que los procedimientos de
control financiero, reintegro y revisión de actos previstos en dicha
Ley resultan de aplicación desde su entrada en vigor de conformidad
con la Disposición Transitoria Segunda, apartado 3 de la misma.

Artículo 2. - Anualización del pago

Las solicitudes que se presenten en la convocatoria 2004 y cuyas
resoluciones se aprueben en este ejercicio se pagarán en el ejerci-
cio 2005 en el que previsiblemente finalizarán las inversiones
objeto de las resoluciones anteriores del siguiente modo:

Proyecto de gasto:

Mejora y Modernización de Regadíos. 2.002 12 05 0001 - Código
770 - 4.207.854 euros.

Disposición final primera.- Autorización

Por la Dirección General de Estructuras Agrarias se dictarán las
normas pertinentes para una mejor aplicación de cuanto dispone
la presente Orden.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 14 de abril de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

DECRETO 47/2004, de 20 de abril, por el
que se dictan Normas de Carácter Técnico
de adecuación de las líneas eléctricas para la
protección del medio ambiente en
Extremadura.

La Comunidad Autónoma de Extremadura posee una gran riqueza
faunística, debida a la variedad de sus ecosistemas y a su buen esta-
do de conservación, siendo de especial importancia el grupo de las
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aves, algunas catalogadas “en peligro de extinción”, cuya conservación
es de interés prioritario. Con igual importancia hay que resaltar los
hábitats naturales de Extremadura, algunos de ellos de carácter prio-
ritario por Directivas Europeas, cuyas formaciones hay que proteger
desde el punto de vista de su vegetación, suelo y paisaje.

La creciente demanda de energía eléctrica origina un progresivo
incremento de los tendidos eléctricos en el medio natural, los
cuales, en ocasiones, causan un importante impacto negativo en el
entorno, entre los que cabe destacar el riesgo que pueden supo-
ner estos tendidos para las aves, lo cual se ha puesto de mani-
fiesto en las investigaciones que se han llevado a cabo en los
últimos años dirigidas a esclarecer las causas de mortalidad más
frecuentes entre la avifauna, siendo la electrocución y colisión con
los elementos conductores de las líneas eléctricas aéreas una de
las principales causas de muerte no natural para las aves. Sin
embargo, la normativa general que establece las prescripciones
técnicas de las líneas eléctricas no contempla medidas específicas
para disminuir los riesgos que para la avifauna puedan suponer
la existencia de estas instalaciones.

En este sentido, el Decreto 73/1996, de 21 de mayo, estableció las
condiciones técnicas que deben cumplir en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para proteger el medio natural. No obstante, a la
vista de los resultados obtenidos desde su entrada en vigor, se
considera conveniente introducir algunas modificaciones en el
mismo, a fin de clarificar determinados aspectos, así como realizar
algunas modificaciones de carácter técnico al objeto de mejorar su
redacción y agilizar los trámites administrativos correspondientes.

Bajo estos supuestos, y con los objetivos de compatibilizar el desa-
rrollo económico y social y satisfacer las demandas de una mejor
conservación de los recursos naturales que alberga nuestra Comu-
nidad Autónoma y en cumplimiento de los principios establecidos
en la Directiva 79/409/CEE de Conservación de las Aves Silvestres,
la Directiva 92/43/CEE, relativa a la Conservación de los hábitats
naturales y de la Fauna y Flora Silvestre; la Directiva 97/62/CE, de
27 de octubre, por la que se adapta al progreso científico y técni-
co la Directiva 92/43/CEE; la Ley 4/1989, de Conservación de
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre; el R.D.
1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas
para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conserva-
ción de los hábitats; el Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio,
por el que se modifica el R.D. de 1997/1995; la Ley 6/2001, de 8
de mayo, de modificación del R.D.L. 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental; el R.D. 1131/1988, de 30 de
septiembre, para ejecución del R.D. 1302/1986; la Ley 8/1998, de
26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Natu-
rales de Extremadura; el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el
que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de

Extremadura; Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de
protección de los ecosistemas, convalidado por el Decreto 25/1993,
de 24 de febrero, Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y
ordenación territorial de Extremadura, R.D. 2135/1980, de 26 de
septiembre, sobre Liberalización Industrial, el R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre, que regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización suministro y procedimiento de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, R.D. 3151/1968, Reglamento
técnico de líneas eléctricas aéreas de alta tensión y la Ley
54/1997, del Sector Eléctrico, la Junta de Extremadura ha estima-
do necesario dictar normas adicionales de seguridad para la insta-
lación de nuevas líneas eléctricas que garanticen un mayor nivel
de protección de la avifauna frente a los riesgos citados, así como
para los hábitats naturales.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con el
artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta de los Consejeros de Economía y Trabajo y de Agricul-
tura y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su sesión de
20 de abril de 2004.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto

El presente Decreto tiene por objeto regular las condiciones técni-
cas a que han de someterse las instalaciones eléctricas que discu-
rran por territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para minimizar su impacto en el medio ambiente y sus efectos
en los ecosistemas.

Igualmente se regulan por la presente disposición las actuaciones
que han de seguirse ante el órgano ambiental competente como
requisito previo a la obtención de la autorización administrativa
para el establecimiento de la instalación eléctrica.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación

A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, quedan someti-
das al cumplimiento de lo preceptuado en el presente Decreto
tanto las instalaciones eléctricas con tensión superior a 1.000
voltios de nueva construcción, como la ampliación, reparación y
mejora de las existentes ubicadas en suelo no urbanizable cuando
precisen autorización administrativa.

Artículo 3.- Condiciones Técnicas de las Líneas Eléctricas con
tensión superior a 1.000 voltios

Con el fin de minimizar los impactos negativos sobre la avifauna,
las instalaciones eléctricas de alta tensión deberán cumplir las
siguientes condiciones técnicas contra la electrocución:
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a) Apoyos de alineación de simple circuito:

No se instalarán aisladores rígidos.

Las cadenas de aisladores irán dispuestas en suspensión.

Las crucetas serán preferentemente de tipo bóveda, salvo que se
justifique técnicamente otra disposición.

La distancia entre fases será como mínimo de 150 cm.

La distancia mínima entre conductores y cruceta será de 35 cm.

b) Apoyos de amarre, derivación, seccionamiento y otros apoyos
especiales:

Las crucetas serán preferentemente tipo bóveda, salvo que técni-
camente se justifique otra disposición.

No se instalarán aisladores rígidos.

La distancia entre fases será como mínimo de 150 cm.

En las crucetas se dispondrán medidas disuasorias eficaces de
posada para las aves. En su defecto, todos los puentes de los
apoyos de amarre, derivación, seccionamiento y de otros apoyos
especiales deberán estar recubiertos por un material que impida
el contacto directo de las aves con las partes en tensión y se
recubrirá la parte del conductor que llega a la cadena de aisla-
dores de modo que se consiga la distancia total de 70 cm. Cuan-
do no se adopten cualquiera de estas medidas la distancia míni-
ma entre conductores sin recubrimiento y cruceta será de 70 cm.

No se podrán colocar puentes por encima de la cabecera de los
apoyos, salvo que técnicamente se justifique su necesidad, en cuyo
caso deberán estar recubiertos por un material que impida el
contacto directo de las aves con las partes en tensión.

c) Apoyos de Centro de Transformación:

Las autoválvulas se colocarán por debajo de la cabecera del
apoyo.

No se utilizarán explosores.

En los Centros de Transformación, se podrán colocar aisladores de
apoyo por debajo de la cabeza del poste.

En las crucetas se dispondrán medidas disuasorias eficaces de
posada para las aves. En su defecto, todos los puentes de los
apoyos deberán estar recubiertos por un material que impida el
contacto directo de las aves con las partes en tensión y se recu-
brirá la parte del conductor que llega a la cadena de aisladores

de modo que se consiga la distancia total de 70 cm. Cuando no
se adopten cualquiera de estas medidas la distancia entre conduc-
tores y apoyo será como mínimo de 35 cm, de al menos 100 cm
entre los elementos en tensión y la cruceta de amarre y de 70
cm entre conductores sin recubrimiento y cruceta del apoyo.

Las medidas adoptadas en los apartados a), b) y c), deberán ser
suficiente garantía de seguridad para la avifauna; no obstante,
cuando en una línea se dé la circunstancia de muerte por elec-
trocución de especies protegidas, la Dirección General de Medio
Ambiente podrá exigir medidas adicionales dirigidas a eliminar tal
incidencia.

Artículo 4.- Medidas anticolisión

La Dirección General de Medio Ambiente determinará, en función
de la densidad de paso de aves y/o presencia de especies prote-
gidas, aquellos tramos de las líneas en que sea precisa la señali-
zación de los conductores para evitar la colisión de las mismas.
En estos casos, la señalización de los conductores se realizará
mediante espirales salvapájaros, balizas u otro tipo de señalizado-
res visuales por cada 10 metros lineales, como mínimo, distribui-
dos a tresbolillo en los tres conductores, de forma que en un
mismo conductor se sitúen cada 30 metros.

En líneas eléctricas de 1ª y 2ª categoría con cables de tierra,
éstos se señalizarán, cuando así se determine, cada 10 metros.

Artículo 5.- Nidificación

El titular de la línea podrá consensuar con la Dirección General
de Medio Ambiente la instalación de disuasores de nidificación con
probada eficacia, postes próximos con plataforma portanido,
desplazamiento de crucetas y nido para separarlo de las fases
activas, plataforma portanido en la coronación del poste, o cual-
quier otra medida antinidificación y/o de compensación. En las
líneas eléctricas aéreas de nueva construcción, próximas a zonas de
cría o de alimentación de especies protegidas propensas a realizar
nidos en tendidos eléctricos, se adoptarán medidas disuasorias de
nidificación efectivas con el fin de evitar la construcción de nidos
por parte de estas especies de aves. En ningún caso se admitirá
mas de un nido por apoyo, en situaciones de líneas eléctricas
sobrecargadas de nidos se podrá eliminar parte de los mismos
previa autorización de la Dirección General de Medio Ambiente.

Con el fin de evitar que en época de reproducción se produzcan
molestias a las especies, los trabajos de mantenimiento que afec-
ten a apoyos que soporten nidos de especies protegidas en el
Catálogo de Especies Amenazadas en Extremadura requerirán
autorización previa de la Dirección General de Medio Ambiente.
No obstante lo anterior, en los casos de nidificación de la especie
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Cigüeña blanca (Ciconia ciconia), en que de forma urgente debie-
ra actuarse para garantizar la calidad o continuidad del suminis-
tro eléctrico y no pudiera obtenerse la previa autorización admi-
nistrativa, el titular de la línea podrá ejecutar las medidas
tendentes a la eliminación y/o subsanación de tal incidencia, si
bien se dará cuenta inmediata de la actuación realizada a la
Dirección General de Medio Ambiente mediante informe motivado
en el plazo de diez días, al cabo del cual se abrirá expediente
administrativo a fin de determinar la urgencia alegada. Para el
resto de las especies incluidas en el Catálogo de Especies Amena-
zadas en Extremadura, no se podrá actuar en ningún caso
mediante este procedimiento.

Artículo 6.- Impacto paisajístico

Para la disminución del impacto paisajístico de las líneas eléc-
tricas se establecen como recomendaciones a seguir para su
establecimiento:

Construir las líneas a corta distancia y en paralelo respecto de
las líneas de comunicación ya existentes (carreteras, vías férreas,
caminos, etc.), respetando las distancias de seguridad.

Cuando existan otras líneas eléctricas, trazar las nuevas lo más
cercanas posibles a las existentes, estableciendo pasillos o corredores.

En zonas de relieve accidentado, las líneas se trazarán evitando
las cumbres y adaptándose a los cambios naturales del terreno,
siempre que sea posible.

Al objeto de lograr cierta uniformidad en el entorno paisajístico, y
siempre que sea posible, se procurará que el material constitutivo
de los apoyos sea de similares características a los ya existentes
en la zona y que, en el caso de utilizar centros de transforma-
ción interiores, sus características externas guarden relación con
las construcciones de la zona donde se ubiquen.

Artículo 7.- Documentación Requerida

Para la instalación o modificación de líneas eléctricas en suelo
no urbanizable sujetas a autorización administrativa será precep-
tiva la presentación ante los Servicios correspondientes de la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas, de
un estudio de impacto ambiental con los siguientes documentos
mínimos:

1. Introducción y antecedentes.

2. Descripción del proyecto y sus acciones

2.1.- Proyecto. Definiendo las características de la línea en cuanto
a: longitud, potencia, tipos de apoyos (derivación, alineación,

amarre, ángulo, seccionador, centro de transformación, incluyendo
dibujo del diseño y materiales empleados, así como el número de
cada uno de ellos).

2.2.- Acciones del proyecto. Descripción de todas y cada una de
las acciones necesarias para la ejecución del proyecto (accesos,
desbroces, cortas, etc.).

3. Examen de alternativas técnicas y normativamente viables y
justificación de la solución elegida. Aportando, al menos la siguien-
te información: alternativas de fuentes de energía, de puntos de
enganche y de trazados.

4. Inventario ambiental. Incluyendo la descripción de: población,
fauna, flora, suelo, aire, agua, paisaje y bienes materiales.

5. Evaluación ambiental de los efectos previsibles directos o indi-
rectos del proyecto.

6. Medidas correctoras previstas:

6.1.- Medidas antielectrocución.
6.2.- Medidas para evitar la nidificación.
6.3.- Medidas anticolisión.
6.4.- Medidas para minimizar el impacto paisajístico de la línea.
6.5.- Medidas para minimizar el impacto de las obras auxiliares
(tratamiento de la vegetación, carriles o vías de acceso, etc.).

7. Programa de vigilancia ambiental.

8. Planos a escala 1:50.000 o 1:25.000 y/o foto aérea con el
trazado de la línea eléctrica.

9. Perfil topográfico de la línea.

Artículo 8.- Procedimiento Administrativo para la tramitación de
proyectos

La solicitud de autorización administrativa de las instalaciones
eléctricas contempladas en el presente Decreto se tramitará por
la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de
la Consejería de Economía y Trabajo.

El estudio de impacto ambiental se podrá presentar por el intere-
sado en cualquiera de las formas siguientes:

a) Ante la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas por duplicado junto con el proyecto técnico. En cuyo
caso, esta Dirección General remitirá uno de los ejemplares del
estudio de impacto ambiental a la Dirección General de Medio
Ambiente.
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b) Ante la Dirección General de Medio Ambiente, pudiendo el inte-
resado optar por presentar la solicitud de autorización administra-
tiva de la instalación una vez que disponga del informe del órga-
no medioambiental, adjuntando una copia del mismo a dicha
solicitud, o bien presentar esta última con anterioridad a la obten-
ción de dicho informe, en cuyo caso deberá acompañar la petición
cursada ante la Dirección General de Medio Ambiente. En cualquie-
ra de las dos opciones se acompañará a la solicitud de autoriza-
ción una copia del estudio de impacto ambiental presentado.

Recibida la documentación, la Dirección General de Medio
Ambiente dispondrá de 45 días para emitir y comunicar a la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas y al
titular el correspondiente informe. Transcurrido dicho plazo sin
haberse emitido el informe o solicitado en su caso las aclaracio-
nes correspondientes éste se entenderá favorable. En el caso de
que para poder emitir el citado informe sea preciso solicitar
aclaraciones, modificaciones o documentación complementaria,
dicha solicitud se requerirá al titular, paralizándose los plazos
hasta el momento en que se reciba la documentación solicitada,
y se notificará tal circunstancia a la Dirección General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas.

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
emitirá la autorización de ejecución de las instalaciones en el plazo
de un mes a contar desde la fecha de comunicación del preceptivo
informe de impacto ambiental emitido por la Dirección General de
Medio Ambiente o acreditación por el interesado del transcurso de
los plazos previstos en el apartado anterior. En todo caso, para la
puesta en servicio, se exigirá la certificación del cumplimiento de las
condiciones previstas en el presente Decreto.

En las líneas que sea de aplicación el R.D. Legislativo 1302/86, de
28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, modificado por
la Ley 6/2001, de 8 de mayo, la Dirección General de Medio
Ambiente lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas en el plazo de 30 días
desde la recepción del estudio de impacto ambiental. En estos
casos tanto el procedimiento, como los plazos, vendrán determina-
dos por la normativa citada.

DlSPOSICIÓN TRANSITORIA

Las solicitudes para la autorización de proyectos de nuevas insta-
laciones eléctricas que hayan sido presentadas ante el Órgano
Competente, con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del
presente Decreto, quedarán sometidas al Decreto 73/1996, de 21
de mayo, sobre las condiciones técnicas que deben cumplir las
instalaciones eléctricas en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, para proteger el medio rural.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 73/1996, de 21 de mayo, sobre las
condiciones técnicas que deben cumplir las instalaciones eléctricas
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para proteger el
medio rural.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera.- Se faculta a las Consejerías de Agricultura y Medio
Ambiente y de Economía y Trabajo para que en el ámbito de sus
respectivas competencias, dicten cuantas normas sean precisas
para el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de abril de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

DECRETO 48/2004, de 20 de abril, del
Registro de Centros Especiales de Empleo de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley de Integración Social de minusválidos 13/1982, de 7 de
abril (LISMI) en su artículo 42 define a los Centros Especiales de
Empleo, como aquellos cuyo objetivo principal sea el de realizar
un trabajo productivo, participando regularmente en las operacio-
nes de mercado, y teniendo como finalidad el asegurar un empleo
remunerado y la prestación de servicios de ajuste personal y
social que requieran sus trabajadores minusválidos, a la vez que
sea un medio de integración del mayor número de minusválidos
al régimen de trabajo normal.

En este mismo sentido, el Real Decreto 2273/1985, de 4 de
diciembre, que regula los Centros especiales de Empleo de minus-
válidos establece en su art. 2 que sin perjuicio de la función
social que los centros especiales de empleo han de cumplir y sus
peculiares características, su estructura y organización se ajustará
a los de las empresas ordinarias.

Por otra parte, el artículo 7 del Reglamento de los Centros Espe-
ciales de Empleo, aprobado por Real Decreto 2273/1985, de 4 de
diciembre, dispuso que la creación de los mencionados Centros
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Especiales, exigirá la previa calificación e inscripción en el Regis-
tro de Centros que las Administraciones Autonómicas crearán
dentro del ámbito de sus competencias.

El Real Decreto 641/1995, de 21 de abril, traspasa a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la
Administración del estado en materia de programas de apoyo al
empleo, haciéndose expresa mención, respecto de los programas
de apoyo a la integración laboral del minusválido, que la gestión
de los distintos tipos de ayudas y subvenciones cuya competencia
quedaba traspasada, incluía las funciones de registro.

Mediante Decreto 95/1998, de 21 de julio, la Junta de Extrema-
dura crea un Registro al que pudiesen acceder todos los Centros
Especiales de Empleo, que reunieran los requisitos establecidos al
efecto.

La experiencia en la gestión del citado Registro, aconseja la nece-
sidad de completar algunos aspectos del Decreto ya citado, con el
objeto de lograr una mayor eficacia, tales como el Libro de
Inscripciones, el seguimiento y control de los Centros especiales de
Empleo una vez calificados, así como la descalificación y cancela-
ción de la inscripción registral.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 90.2
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta
del Consejero de Economía y Trabajo y previa deliberación del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura
en sesión de fecha 20 de abril de 2004.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Registro de Centros Especiales de Empleo.

El Registro de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que fue creado por el Decreto
95/1998, de 21 de julio, estará adscrito a la Dirección General de
Empleo de la Consejería de Economía y Trabajo, como registro
administrativo en el que obligatoriamente deben inscribirse y cali-
ficarse aquellos Centros Especiales de Empleo cuya sede y activi-
dad se desarrolle en el territorio de la Comunidad Autónoma
Extremeña.

Artículo 2.- Requisitos para la calificación de Centro Especiales de
Empleo.

Para ser calificados e inscritos los Centros Especiales de Empleo
deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Hallarse bajo la titularidad de personas físicas, jurídicas, comu-
nidades de bienes o de cualquier otro ente público o privado (de

Administraciones Públicas, bien directamente o en colaboración
con otros organismos), que, con arreglo a las disposiciones vigen-
tes, tengan capacidad jurídica y de obrar para ser empresarios.
Dicha titularidad deberá ser acreditada convenientemente.

2. Justificar mediante el oportuno estudio económico, las posibili-
dades de viabilidad y subsistencia del Centro en orden al cumpli-
miento de sus fines.

3. Estar conformada la plantilla de estos centros, al menos en un
70% por personas que hubieran sido declaradas minusválido en
un grado igual o superior al 33%, mediante contrato escrito
conforme a la normativa aplicable, sin perjuicio de las plazas en
plantilla del personal no minusválido, imprescindibles para el
desarrollo de la actividad.

4. Prever la integración en plantilla del personal técnico y de
apoyo con la titulación profesional adecuada que la actividad del
centro demandante, así como del personal no minusválido dedica-
do a la prestación de servicios de ajuste personal y social, enten-
dido por tales, a los de rehabilitación, terapéuticos, de integración
social, cultural y deportivos, que procuren al trabajador minusváli-
do del Centro Especial de Empleo una mayor rehabilitación perso-
nal y una mejor adaptación de su relación social.

Artículo 3.- Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes para inscripción y calificación se formularán
ante la Dirección General de Empleo de la Consejería de Econo-
mía y Trabajo, según los modelos establecidos, y podrán presen-
tarse, durante todo el año natural, en el Registro General de la
Consejería de Economía y Trabajo, en los Centros de Empleo, en
los Centros de Atención Administrativa, así como en los Registros
y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

2. Para facilitar la presentación de dichas peticiones, así como
para una mejor gestión y resolución de los correspondientes
procedimientos, se establecerán por la Dirección General de
Empleo los modelos normalizados de solicitudes.

Artículo 4.- Documentación.

1. Junto a la solicitud, los interesados deberán acompañar la
siguiente documentación:

a) D.N.I. y N.I.F. o del C.I.F. del titular, según sea persona física o
jurídica respectivamente. En caso de sociedad o entidad jurídica,
deberá presentarse, además, D.N.I. del representante y documento
válido en derecho que acredite el poder de representación ante la
Administración.
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b) Memoria comprensiva de:

• Antecedentes de la empresa o centro solicitante.

• Situación actual de la misma. Desde el punto de vista jurídico,
social y económico financiero con especial referencia a sus carac-
terísticas de orden personal y material.

• Actividad que desarrolla o pretenda desarrollar indicando los
resultados que aspire obtener y su rentabilidad.

• Motivación de la solicitud de calificación e inscripción.

c) Relación de los centros de trabajo de la empresa o centro,
señalando su ubicación, características y medios, así como la titu-
laridad de los mismos y documentos que la acrediten.

d) Autorizaciones de los Organismos competentes necesarias para
la apertura y funcionamiento de la empresa o centro, por cada
centro de trabajo de que se trate.

e) Relación de la plantilla del centro, distinguiendo:

• Los trabajadores minusválidos, detallando su discapacidad física,
psíquica o sensorial, y el grado de minusvalía.

• Los trabajadores no minusválidos.

• El personal técnico y de apoyo.

• El personal dedicado a la prestación de servicio de ajuste
personal y social. De todos ellos se indicará su calificación profe-
sional y su edad.

f) Certificado en el que conste el porcentaje de minusvalía y fecha
de reconocimiento de los trabajadores minusválidos, así como los
contratos de trabajo realizados o que se pretendan realizar.

g) Alta de la empresa o centro y de los trabajadores en la Segu-
ridad Social, indicando el número de patronal y el de afiliación
de los trabajadores.

h) Estudio económico en el que cuantifiquen las diversas partidas
de ingresos y gastos de la explotación prevista, así como exposi-
ción detallada de todos aquellos recursos que contribuyan al
sostenimiento de la empresa o centro.

i) Balance y cuenta de resultados del último ejercicio, excepto las
empresas o centros de nueva creación.

j) Escrito de la entidad, firmado por el representante legal de la
misma, en el que se contengan las siguientes declaraciones
responsables:

• Que el Centro Especial de Empleo cuenta con número suficiente
de trabajadores minusválidos en su plantilla y/o con la posibili-
dad de contratar otros con la capacidad necesaria para ocupar
los puestos de trabajo correspondientes.

• Compromiso expreso de formar a su costa, en caso necesario
tanto a los trabajadores de la plantilla como a los de nueva
contratación.

2. De encontrarse en tramitación alguno de los documentos
incluidos en los apartados anteriores, deberá acompañarse
compromiso expreso firmado por el representante legal de la
entidad solicitante de la remisión de los mismos tan pronto
como obren en su poder.

Artículo 5.- Procedimiento.

1. La competencia para la instrucción de los expedientes corres-
ponderá a la Dirección General de Empleo, que podrá realizar de
oficio cuantas actuaciones estimen necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales deben pronunciarse la resolución.

2. Asimismo, corresponde a la Dirección General de Empleo la
calificación e inscripción de los Centros Especiales de Empleo, a
cuyos efectos dictará la correspondiente resolución administrativa,
ordenando, en su caso, la inmediata inscripción del centro en el
registro de Centros Especiales de Empleo.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución proce-
dente será de tres meses a contar desde presentación de la soli-
citud en cualquiera de los registros de entrada de la Consejería
de Economía y Trabajo. Transcurrido dicho plazo sin haberse noti-
ficado resolución expresa, se entenderá desestimada la pretensión
por silencio administrativo.

4. Para garantizar la eficacia de la inscripción registral, el Centro
Especial de Empleo deberá acreditar en el plazo de 3 meses
desde la notificación de la resolución la puesta en funcionamiento
del mismo, aportando la documentación que, en su caso, se le
solicite.

5. Las resoluciones que se dicten al amparo de la presente convo-
catoria no agotan la vía administrativa y contra ellas podrá
interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Economía y
Trabajo.

Artículo 6.- Libro de inscripciones.

1. El Registro de Centros Especiales de Empleo formalizará la cali-
ficación e inscripción en un Libro de Inscripciones, cuyo contenido
será público.
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2. El Libro de Inscripciones podrá establecerse por el sistema de
hojas cambiables y/o por procedimiento informático. Los asientos
serán extendidos de forma sucinta y recogerán: fecha de inscrip-
ción, número de inscripción, folio y tomo, C.I.F., forma jurídica,
actividades, domicilio social, teléfono y, en su caso, fax y correo
electrónico. Igualmente, se recogerán los centros de trabajo con
indicación del domicilio, plantilla estable, representante legal y
fecha de inscripción en el Registro Mercantil, en su caso.

3. En la hoja registral de cada Centro, se anotarán los asientos que
recojan los cambios de denominación, forma jurídica de la sociedad
titular, alteración del domicilio social, así como la descalificación en
su caso, que llevará aparejada la cancelación registral del Centro.

4. El titular del centro deberá comunicar a la Dirección General
de Empleo cuantas incidencias afecten a los asientos ya practica-
dos, en el plazo de un mes desde la fecha en que se produzcan
las mismas, aportando al efecto los datos y documentos necesa-
rios. El incumplimiento de esta obligación podrá determinar el
inicio del expediente para la pérdida de la calificación obtenida.

5. En los supuestos de sucesión en la titularidad del Centro Espe-
cial de Empleo, será preceptivo asumir los mismos derechos y
obligaciones que el Centro cedente.

6. La inscripción en el Registro no llevará aparejada por sí sola el
derecho al disfrute de subvenciones, ayudas o compensaciones
económicas públicas, aunque la inscripción y calificación será
requisito inexcusable para obtener el derecho a ser beneficiario
de aquel disfrute.

Artículo 7.- Seguimiento y Control.

1. Cuando los Centros Especiales de Empleo reciban de alguna
Administración Pública subvenciones, ayudas o cualquier otro tipo
de compensación económica, de cualquier naturaleza, estarán obli-
gados a presentar y depositar cada año en la Dirección General
de Empleo una Memoria comprensiva de los siguientes extremos:

a) Circunstancias identificativas:

• Denominación.

• Titularidad.

• Localización territorial

• Actividades principal y complementarias, determinando el grado
o nivel de cumplimiento de objetivos económicos y de ajuste
personal o social, con indicación de las causas o factores que
hubieran tenido repercusión positiva o negativa en el Centro.

• Código de cuenta de cotización en la Seguridad Social del
Centro Especial de Empleo.

• C.I.F. correspondiente al Centro.

b) Circunstancias referentes a la plantilla:

Relación nominal de todos los trabajadores, agrupados según su
clase de minusvalía física, psíquica o sensorial y especificando los
datos siguientes, por cada trabajador que haya estado en plantilla
en el año:

• Nombre y apellidos.

• D.N.I. o N.I.F.

• Número de afiliación a la Seguridad Social.

• Porcentaje reconocido de minusvalía y fecha de reconocimiento.

• Categoría profesional.

• Fecha de alta en el trabajo y en la Seguridad Social.

• En su caso, fecha de baja en el trabajo y causa de la misma.

c) Circunstancias de la actividad económica:

• Liquidación del presupuesto anual.

• Balance de situación.

• Cuenta de explotación comprensiva de los resultados económi-
cos, con especificación de pérdidas y ganancias.

• Acreditación de haber sido presentados en el Registro Mercantil
o en los Registros competentes, de acuerdo con la naturaleza jurí-
dica del titular del Centro, los documentos anteriores o aquellos
que sean necesarios con sujeción a las normas legales y regla-
mentarias que fueran de aplicación.

• Proyecto de presupuestos del ejercicio siguiente.

2. Los Centros Especiales de Empleo estarán obligados a some-
terse a cuantas actuaciones de control sean establecidas por la
Dirección General de Empleo, cuando sean necesarias para
comprobar la adecuación de su funcionamiento y características
a las condiciones legales o reglamentarias de su calificación
como tal.

Artículo 8.- Descalificación y cancelación de la inscripción registral.

1.- Podrán ser causas de pérdida de la calificación como Centro
Especial de Empleo, las siguientes:

a) El incumplimiento de alguno de los requisitos recogidos en el
artículo 2 del presente Decreto.
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b) Por conclusión del objeto de la actividad del centro Especial
de Empleo.

c) Por cualesquiera otra causa que suponga las pérdidas de los
presupuestos y requisitos que hubieran determinado su calificación
e inscripción.

2. Verificada la existencia de causa legal de pérdida de la califica-
ción, el órgano competente de la Comunidad Autónoma requerirá
al Centro Especial de Empleo para que elimine la causa, en plazo
no superior a seis meses.

3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, si el
Centro especial de Empleo no hubiese eliminado la causa legal de
pérdida de la calificación, el Director General de Empleo dictará
resolución acordando la descalificación del mismo.

4. Una vez producida la descalificación, se procederá a la cancela-
ción de la inscripción del Centro y al cierre de su hoja registral,
practicándose el asiento que al efecto corresponda.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La declaración de utilidad pública y de imprescindibilidad de los
Centros Especiales de Empleo a que se refiere el artículo 11 del
Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, que regula los
Centros Especiales de Empleo de minusválidos, se efectuará por
Orden del Consejero de Economía y Trabajo, previo informe de
una Comisión que se creará por dicho órgano para la evaluación
y seguimiento de los citados Centros.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Aquellos Centros Especiales de Empleo cuya calificación
esté en curso, solicitada conforme a las normas contenidas en el
Decreto 95/1998, de 21 de julio, por el que se crea el Registro
de Centros Especiales de Empleo, y sobre los que no haya recaído
resolución expresa, se tramitarán de acuerdo a las normas conte-
nidas en el presente Decreto.

Segunda.- Todos aquellos Centro Especiales de Empleo que por
resolución hayan sido calificados e inscritos en el Registro creado
al amparo del Decreto 95/1998, de 21 de julio, y que no se
adecuen a los requisitos y condiciones previstos en el presente
Decreto, dispondrán de un plazo máximo de un año desde la
entrada en vigor del mismo para su adaptación a la normativa
contenida en este Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto y, en particular,

el Decreto, 95/1998, de 21 de julio, por el que se crea el Regis-
tro de Centros Especiales de Empleo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero de Economía y Trabajo para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las normas
contenidas en el presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de abril de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

DECRETO 49/2004, de 20 de abril, por el
que se regula el procedimiento para la
instalación y puesta en funcionamiento de
Establecimientos Industriales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria constituye la
norma básica que sistematiza el variado elenco de disposiciones
de diverso rango que regían en materia de industria (desde la
Ley de 24 de noviembre de 1939, de ordenación y defensa de
la industria nacional hasta el Real Decreto-Ley 1/1986, de 14
de marzo, de medidas urgentes administrativas, financieras, fisca-
les y laborales) y viene a cubrir importantes lagunas existentes
como las relativas al registro de establecimientos industriales de
ámbito estatal o al régimen sancionador en materia de seguri-
dad industrial.

También cumple la Ley la necesidad de adaptar la regulación de
la actividad industrial en España a la derivada de nuestra incor-
poración a la Comunidad Económica Europea (desde el 1 de
enero de 1986) y la constitución del Mercado Interior europeo
que implica, entre otras consecuencias, la necesidad de compati-
bilizar los instrumentos de la política industrial con los de la
libre competencia y libre circulación de mercancías. En tal senti-
do se persigue el objetivo de eliminar barreras técnicas mediante
la normalización, la armonización de las reglamentaciones e
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instrumentos de control y el nuevo enfoque comunitario basado
en la progresiva sustitución de la tradicional homologación admi-
nistrativa de productos (de la que solamente se excluyen los
vehículos automóviles, sus componentes y otros equipos de trans-
porte ligados a la seguridad vial) por la certificación que reali-
zan empresas y otras entidades (como los organismos de control
autorizados) con la correspondiente supervisión de sus actuacio-
nes por los poderes públicos.

El núcleo de la Ley lo constituye el título III sobre Seguridad y
Calidad Industriales. La Seguridad Industrial se refiere a un siste-
ma de disposiciones obligatorias. A tal fin establece el objeto de
la seguridad (prevención y limitación de riesgos y protección
contra accidentes y siniestros), el contenido de los reglamentos
(definirán qué instalaciones están sujetas a los mismos y los
requisitos de seguridad que deben de reunir tanto en la fase de
su ejecución como posteriormente en su mantenimiento), los
medios de prueba del cumplimiento reglamentario (mediante
declaración del titular de las instalaciones o por certificación de
otros agentes) y el control administrativo de dicho cumplimiento
(mediante inspecciones de oficio o a instancia de parte interesa-
da, en casos de riesgo significativo), configura los Organismos de
Control (desarrollados posteriormente en el reglamento aprobado
por el Real Decreto 2200/1995) como entidades que habrán de
disponer de los medios suficientes para verificar que las instala-
ciones industriales cumplen las condiciones de seguridad fijadas en
los reglamentos, regula las Entidades de Acreditación para verificar
que los Organismos de Control cumplen las condiciones exigidas
para su funcionamiento y crea el Consejo de Coordinación de la
Seguridad Industrial.

Por otro lado la Calidad Industrial establece las actuaciones que
la Administraciones Públicas desarrollarán para procurar la
competitividad de la industria española mediante la consecución
de determinados fines en materia de calidad (enumerados en el
artículo 20) y define (artículo 19) los agentes a través de los
cuales podrá instrumentarse la calidad industrial mediante un
sistema de normas voluntarias.

El presente Decreto, que se dicta al amparo de las competen-
cias exclusivas en materia de industria atribuidas a la Junta
de Extremadura mediante el artículo 7.1.27 del Estatuto de
Autonomía de Extremadura, pretende agilizar la instalación,
ampliación, traslado y puesta en marcha de la actividad indus-
trial y productiva. Para ello se establece un procedimiento que
reduce la tramitación administrativa, en el ámbito de las
actuaciones de la Consejería con competencia en materia de
industria, para la creación y la instalación de nuevos estableci-
mientos industriales.

El procedimiento redundará a favor de una mayor agilidad
administrativa en beneficio de los titulares de las industrias e
instalaciones, recogiendo el régimen de responsabilidades defini-
do en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria para los
autores de los proyectos y documentación técnica, los técnicos
competentes para extensión de certificados, las empresas insta-
ladoras, mantenedores y reparadoras y los organismos de
inspección y control, configurando un sistema de máxima
garantía para el cumplimiento reglamentario en materia de
seguridad industrial.

Se establece un sistema de control administrativo que permite
vigilar el cumplimiento de las disposiciones y condiciones técnicas
de seguridad industrial por todos los agentes que intervienen en
el diseño, construcción, puesta en servicio y mantenimiento de los
establecimientos e instalaciones industriales, con objeto de evitar
aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a la aparición de
riesgos, que produzcan lesiones o daños a las personas, flora,
fauna, bienes o al medio ambiente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Trabajo y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 20
de abril de 2004.

D I S P O N G O

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

Constituye el objeto del presente Decreto la regulación del proce-
dimiento para la instalación, la ampliación o el traslado de los
establecimientos e instalaciones industriales, así como el control,
responsabilidad y régimen sancionador de los mismos, cuya orde-
nación y control corresponde a la Consejería titular de la compe-
tencia en materia de industria de la Junta de Extremadura.

Así mismo constituye objeto del presente Decreto la regulación
del procedimiento para la instalación y utilización de maquinaria,
productos, aparatos o elementos sujetos a normas reglamentarias
de seguridad industrial así como el control, responsabilidad y
régimen sancionador de los mismos, cuya ordenación y control
corresponde a la Consejería titular de la competencia en materia
de industria de la Junta de Extremadura.

Todo ello con independencia del resto de las autorizaciones e
informes administrativos de otros organismos, como licencia de
obra u otras que correspondan, teniendo en cuenta las caracterís-
ticas y localización del establecimiento e instalación industrial.
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Artículo 2.- Cumplimiento reglamentario.

l. La instalación, ampliación y traslado de los establecimientos e
instalaciones industriales y la instalación y utilización de maqui-
naria, productos, aparatos o elementos sujetos a normas regla-
mentarias de seguridad industrial deberán cumplir, junto con las
determinaciones de la ordenación urbanística y otras que le
sean de aplicación, las condiciones establecidas en las normas
técnicas que resulten aplicables por razones de seguridad, sani-
dad, protección del medio ambiente, ordenación de consumos
energéticos, así como las reglamentaciones específicas que en
cada caso corresponda.

2. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones adminis-
trativas para la instalación, ampliación o traslado y puesta en
funcionamiento de los establecimientos e instalaciones industriales
o para la instalación y utilización de maquinaria, productos,
aparatos o elementos sujetos a normas reglamentarias de seguri-
dad industrial no supone la aprobación técnica por parte de la
Administración, de dichos establecimientos o instalaciones.

CAPÍTULO SEGUNDO
Clasificación de los establecimientos e instalaciones industriales y
de las maquinarias, productos, aparatos o elementos sujetos a

normas reglamentarias de seguridad industrial

Artículo 3.- Clasificación.

A los efectos previstos en la aplicación del presente Decreto, los
establecimientos e instalaciones industriales y las maquinarias,
productos, aparatos o elementos sujetos a normas reglamentarias
de seguridad industrial se clasifican en dos grupos:

l. Grupo I. Establecimientos e instalaciones industriales sometidos
a autorización administrativa.

Se incluyen en el Grupo I aquellos establecimientos e instalaciones
industriales que de acuerdo con su normativa específica necesitan
con carácter previo a su puesta en funcionamiento la obtención
de autorización administrativa del Órgano competente de la
Consejería titular de la competencia en materia de industria de la
Junta de Extremadura. En todo caso, se incluyen en este grupo
las actividades sometidas al procedimiento de evaluación de
impacto ambiental conforme a la legislación específica en la
materia.

2. Grupo II. Establecimientos e instalaciones industriales y
maquinarias, productos, aparatos o elementos sujetos a normas
reglamentarias de seguridad industrial no sometidos a autoriza-
ción administrativa.

Se incluyen en el Grupo II aquellos establecimientos o instalacio-
nes industriales incluidos en la relación del Anexo así como las
maquinarias, productos, aparatos o elementos sujetos a normas
reglamentarias de seguridad industrial que tengan reconocida la
libertad para su instalación, ampliación o traslado y que por lo
tanto no requieran de autorización administrativa para su puesta
en funcionamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
siguientes.

CAPÍTULO TERCERO
Procedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta

en funcionamiento de los establecimientos e instalaciones
industriales y procedimiento para la instalación y utilización

de maquinaria, productos, aparatos o elementos sujetos
a normas reglamentarias de seguridad industrial

Artículo 4.- Puesta en funcionamiento de establecimientos e insta-
laciones industriales del Grupo I.

1. Para la instalación, ampliación, traslado y puesta en funciona-
miento de los establecimientos e instalaciones industriales del
Grupo I será necesaria la presentación ante el Servicio corres-
pondiente de la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de la solicitud y documentación que en cada
caso sea exigible, de acuerdo con la normativa específica de
aplicación.

La documentación irá acompañada de la hoja de comunicación de
datos al Registro de Establecimientos Industriales, en los casos en
que esta comunicación sea preceptiva.

Para la inscripción en el mismo Registro de Establecimientos
Industriales de las empresas sin asalariados cuyo titular sea una
persona física deberá éste acompañar a la documentación técnica
señalada anteriormente el modelo oficial de la hoja de comunica-
ción de datos al Registro debidamente cumplimentada.

2. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1, el titu-
lar del establecimiento o instalación industrial deberá acompa-
ñar, en los casos y condiciones que reglamentaria se determi-
nen, el dictamen de un organismo de control autorizado (OCA),
sobre la adecuación del establecimiento o instalación industrial
a la reglamentación aplicable en cada caso en materia de segu-
ridad industrial.

3. La tramitación de la autorización correspondiente se realiza-
rá de acuerdo con su normativa específica, teniendo en cuenta
que los proyectos que se presenten deberán contener un Anexo
en el que se relacionen e identifiquen las distintas instalacio-
nes sujetas a reglamentación específica que contienen y los
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reglamentos y disposiciones de seguridad y medio ambiente que
les son de aplicación.

Artículo 5.- Puesta en funcionamiento de establecimientos e
instalaciones industriales y puesta en funcionamiento, instalación
y utilización de maquinarias, productos, aparatos o elementos
sujetos a normas reglamentarias de seguridad industrial del
Grupo II.

l. La instalación, ampliación y traslado de los establecimientos e
instalaciones industriales y la instalación y utilización de maqui-
narias, productos, aparatos o elementos sujetos a normas regla-
mentarias de seguridad industrial relacionados en el Grupo II,
requerirá para su puesta en funcionamiento de la presentación
ante el Servicio correspondiente de la Dirección General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, de un proyecto general o
proyectos independientes de aquellas actividades, instalaciones o
equipos para los que resulten preceptivos, a tenor de lo exigido
en la reglamentación aplicable. El proyecto será redactado y
firmado por técnico competente y visado por el correspondiente
Colegio Oficial. Dicho proyecto general, o los complementarios que
en su caso se precisen, deberá cumplir las normas que resulten
aplicables, según lo dispuesto en el artículo 2.1.

Para los casos en los que no sea exigible proyecto, éste será
sustituido por una memoria técnica donde se reflejen los datos y
características del establecimiento.

Esta documentación (proyecto o memoria técnica, según los
casos) debe presentarse por el titular o su representante para
su registro en el Servicio correspondiente de la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas, una vez
finalizadas las obras de instalación y efectuadas las pruebas
correspondientes.

2. El proyecto se acompañará de un certificado expedido por
técnico competente y visado por Colegio Oficial en el que se
ponga de manifiesto la adaptación de la obra ejecutada al
proyecto que se presenta, en el que se relacionen e identifiquen
las instalaciones que comprende y donde se manifieste expresa-
mente el cumplimiento de todas las condiciones técnicas y pres-
cripciones establecidas en la reglamentación aplicable.

Acompañarán a dicho certificado los documentos, boletines y/o
certificaciones justificativas del cumplimiento de los requisitos de
seguridad reglamentariamente exigidos, y de las acreditaciones del
cumplimiento de la legislación de medio ambiente.

En los casos en que no se precise proyecto sólo serán exigi-
bles los documentos, boletines y/o certificaciones reglamenta-

riamente exigidos, justificativos del cumplimiento de los requi-
sitos de seguridad y del cumplimiento de la legislación de
medio ambiente.

3. El proyecto o memoria técnica, los certificados, boletines y
restante documentación se presentarán en ejemplar duplicado. Uno
de los ejemplares se archivará en el Servicio correspondiente de
la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas y
constituirá el documento base de cotejo para cualquier actuación
futura. El otro, debidamente diligenciado, se devolverá en el acto
al titular, que vendrá obligado a conservarlo y a exhibirlo ante la
Administración cuando fuese requerido para ello.

4. Para la inscripción en el Registro de Establecimientos Industria-
les, en los casos en que ésta resulte obligatoria según lo dispues-
to en el artículo 4 del Reglamento del Registro de Establecimien-
tos Industriales de ámbito estatal aprobado por el Real Decreto
697/1995, de 28 de abril, el titular del establecimiento deberá
acompañar a la documentación técnica señalada en el punto
anterior el modelo oficial de la hoja de comunicación de datos al
Registro debidamente cumplimentada.

Para la inscripción en el mismo Registro de Establecimientos
Industriales de las empresas sin asalariados cuyo titular sea una
persona física deberá éste acompañar a la documentación técnica
señalada en el punto anterior el modelo oficial de la hoja de
comunicación de datos al Registro debidamente cumplimentada.

5. Tras la presentación de la documentación anteriormente reseña-
da, la Administración actuará conforme a uno de los siguientes
procedimientos:

a) Si se trata de instalaciones, actividades, maquinarias, produc-
tos, aparatos o elementos sujetos a normas reglamentarias de
seguridad industrial incluidos en la relación del Anexo, el justifi-
cante de la presentación ante el Servicio correspondiente de la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
servirá al interesado como acreditación del cumplimiento regla-
mentario en materia de seguridad industrial, no existiendo obje-
ción por la Administración competente en materia de industria
para su puesta en funcionamiento. Dicho justificante será docu-
mento suficiente para que la compañía suministradora propor-
cione el suministro energético que requiera la instalación o
establecimiento.

La forma y contenido del justificante de la presentación se desa-
rrollará reglamentariamente.

b) Si se trata de instalaciones, actividades, maquinarias, productos,
aparatos o elementos sujetos a normas reglamentarias de seguridad
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industrial no incluidos en la relación del Anexo, la Administración
hará una comprobación formal del contenido del proyecto o
documentación técnica y de los certificados y demás documentos
presentados durante el plazo máximo de veinte días.

Si realizada la comprobación formal de la documentación aporta-
da ésta es considerada completa, conforme a la reglamentación
exigida para dicha instalación, actividad, maquinaria, producto,
aparato o elemento sujetos a normas reglamentarias de seguridad
industrial, se extenderá un documento acreditativo de dicha
circunstancia, no existiendo objeción por la Administración compe-
tente en materia de industria para su puesta en funcionamiento.
Dicho documento acreditativo será documento suficiente para que
la compañía suministradora proporcione el suministro energético
que requiera la instalación o establecimiento.

Transcurrido el plazo de veinte días, antes señalado, sin que la
Administración competente en materia de Industria, se haya
pronunciado, el interesado podrá entender que no existe objeción
por parte de la misma para la puesta en funcionamiento. En
este supuesto el justificante de entrega de documentación será
documento suficiente para que la compañía suministradora
proporcione el suministro energético que requiera la instalación o
establecimiento.

En ninguno de los casos anteriores, la presentación de la docu-
mentación supondrá la conformidad técnica a la misma por parte
de la Administración.

Artículo 6.- Pruebas de las instalaciones.

1. Si previamente a la puesta en funcionamiento fuese necesaria
la realización de pruebas o ensayos de maquinaria, aparatos, equi-
pos o instalaciones que requieran de cualquier suministro energé-
tico (tales como electricidad, combustibles sólidos, combustibles
líquidos, combustibles gaseosos, etcétera) se presentará la docu-
mentación que se especifica en el punto uno del artículo anterior
(proyecto o memoria técnica), acompañada de un “certificado para
pruebas” del técnico competente director de obra, donde se mani-
fieste que las pruebas se realizarán bajo su responsabilidad y
donde se justifique el plazo de tiempo máximo para la realización
de las mismas así como la cantidad de suministro energético
necesario. El suministro energético a la instalación se realizará
siempre que en la documentación presentada se comprendan los
elementos necesarios que permitan el citado suministro provisio-
nal. El “certificado para pruebas” de la instalación debidamente
registrado por el Servicio correspondiente de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energía y Minas será la documentación
que exhibirá el titular ante el suministrador energético para obte-
ner el suministro provisional a la misma.

Para los establecimientos e instalaciones pertenecientes al Grupo I
no será necesario en este trámite la presentación del proyecto o
memoria técnica si dicha documentación ya había sido presentada
con anterioridad.

2. El suministro provisional de la cantidad de suministro energéti-
co necesario se efectuará, exclusivamente, para la realización de
las pruebas que se requieran, y deberá durar el tiempo estricta-
mente necesario para la realización de las mismas.

3. Si las pruebas o ensayos de maquinaria, aparatos, equipos o
instalaciones requirieran de otros suministros (tales como agua,
aire, aire comprimido, etcétera) se procederá de la forma estable-
cida anteriormente en los puntos I y 2 de este artículo.

CAPÍTULO CUARTO
Control de las instalaciones y actividades industriales y control
de las maquinarias, productos, aparatos o elementos sujetos

a normas reglamentarias de seguridad industrial

Artículo 7.- Control administrativo.

1. El Órgano competente en materia de industria podrá compro-
bar de oficio, en cualquier momento, por sí mismo o a través de
organismos de control autorizados, el cumplimiento de las disposi-
ciones reglamentarias y requisitos de seguridad. También podrá
hacerlo a instancia de parte interesada en casos de riesgo signifi-
cativo para las personas, animales, bienes o medio ambiente.

2. Cuando la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía
y Minas requiera la actuación de un organismo de control autori-
zado, esta se llevará a cabo en el plazo que fije la misma sin
que por tal actuación pueda el organismo de control autorizado
reclamar de la Administración compensación económica alguna
por el servicio prestado.

3. La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
promoverá planes de inspección de las instalaciones y de control
del cumplimiento reglamentario, que serán llevados a cabo bien
directamente por los funcionarios de la Administración o bien,
bajo supervisión de ésta, a través de los organismos de control
autorizados que al efecto sean requeridos.

4. Si como consecuencia de las comprobaciones a que se refieren
los números anteriores se observarán deficiencias en el cumplimien-
to de las prescripciones exigibles, de las que pudieran derivarse
riesgo grave para las personas, bienes o medio ambiente, el Servicio
correspondiente de la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas podrá disponer la paralización temporal, total o
parcial de la actividad o instalación, hasta que se corrijan las defi-
ciencias observadas, sin perjuicio de las responsabilidades y, en su
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caso, de las sanciones que correspondan. La resolución será motiva-
da e indicará plazo de subsanación de las deficiencias.

El plazo otorgado para la subsanación de deficiencias podrá ser
prorrogado por plazo igual a la mitad del inicialmente concedido
cuando exista una petición justificada del interesado.

Artículo 8.- Responsabilidades.

1. El incumplimiento de las normas sobre instalación, ampliación
o traslado de establecimientos e instalaciones industriales por el
titular de la instalación o el incumplimiento de las normas sobre
instalación y utilización de maquinarias, productos, aparatos o
elementos sujetos a normas reglamentarias de seguridad industrial
podrá dar lugar, en su caso, y de conformidad con la normativa
sobre la materia, a las sanciones que correspondan.

2. El titular del establecimiento o instalación o el titular de maqui-
naria, producto, aparato o elemento sujeto a normas reglamentarias
de seguridad industrial, será el responsable de que su funciona-
miento se realice en todo momento de acuerdo con lo dispuesto
en la reglamentación que le sea de aplicación y, especialmente, con
las normas de seguridad, sanidad y protección del medio ambiente,
sin perjuicio de las responsabilidades que contraigan los autores de
los proyectos, de la documentación técnica y de los certificados
expedidos, así como las de las empresas y personas que hayan
intervenido o intervengan en la instalación, el funcionamiento, la
reparación, el mantenimiento, la inspección y el control.

3. El autor del proyecto es responsable de que éste se adapte a
las normas vigentes. El técnico competente que emitiere el certifi-
cado a que se refiere el artículo quinto, punto dos, es responsable
de la adaptación de la obra al proyecto y de que en la ejecución
de la misma se hayan adoptado las medidas y se hayan cumplido
las condiciones técnicas reglamentarias que sean de aplicación, sin
perjuicio de las sanciones penales que, en su caso, correspondan.

Todo ello, con independencia de la responsabilidad de los técnicos,
empresas u organismos de control autorizados sobre la veracidad
de las certificaciones acreditativas del cumplimiento reglamentario
que emitan.

4. Las Compañías suministradoras serán responsables de que los
suministros provisionales se presten únicamente dentro de los
plazos autorizados y de que se interrumpan a la finalización de
los mismos.

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.

Al incumplimiento de lo preceptuado en el presente Decreto le
será de aplicación lo que al efecto disponen los artículos 30 a

37 del Título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria
(B.O.E. núm. 176, de 23 de julio de 1992).

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde al órgano de
la Administración de la Junta de Extremadura con competencias
en industria y energía.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los expedientes de puesta en funcionamiento de estable-
cimientos o instalaciones industriales o de instalación y utilización
de maquinarias, productos, aparatos o elementos sujetos a normas
reglamentarias de seguridad industrial ya iniciados en el momento
de la entrada en vigor de este Decreto continuarán su tramita-
ción, conforme a lo dispuesto en la reglamentación vigente en el
momento de su incoación.

No obstante, lo anterior, los interesados podrán acogerse a las
disposiciones de este Decreto a partir de su entrada en vigor.

Segunda. Hasta tanto se desarrolle reglamentariamente la forma y
el contenido del justificante previsto en el artículo 5.5.a) del
presente Decreto, seguirá siendo el boletín de la instalación debi-
damente diligenciado el documento que sirva al interesado como
acreditación del cumplimiento reglamentario en materia de seguri-
dad industrial.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Los establecimientos e instalaciones industriales y las
maquinarias, productos, aparatos o elementos sujetos a normas
reglamentarias de seguridad industrial regulados en el presente
Decreto deberán cumplir con las autorizaciones, licencias urbanísti-
cas y de otra índole a que estuvieran obligados.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Consejero de Economía y Trabajo para
dictar las normas de desarrollo del presente Decreto y para
modificar el contenido del Anexo.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de abril de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS 
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A N E X O

Relación de establecimientos e instalaciones industriales a los que
se refiere el artículo 5 que no están sometidos a autorización
administrativa.

1. Las actividades industriales liberalizadas a que se refiere el
apartado I, del artículo primero del Real Decreto 2135/1980, de
26 de septiembre, siempre que todas sus instalaciones sujetas a
reglamentación industrial sean algunas de las contempladas en
alguno(s) de los subapartados del apartado siguiente:

2. Las siguientes instalaciones industriales:

2.1. Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión:

• Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión en edificios destinados
principalmente a viviendas.

• Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión en locales de reunión
de potencia instalada <100 kW y capacidad <300 personas.

• Instalaciones eléctricas de Baja Tensión en establecimientos
industriales, de potencia instalada <500 kW.

2.2. Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión:

• Centros de Transformación no pertenecientes a empresas de
producción, transporte o distribución de energía eléctrica. Se inclu-
yen las acometidas aéreas con longitud máxima igual o inferior a
30 metros, o 100 metros de longitud máxima si son enterradas,
siempre que no se afecten bienes o servicios de otras Administra-
ciones, Organismos, o empresas de servicio público o de servicios
de interés general, de acuerdo con lo indicado en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

2.3. Instalaciones de gas:

• Instalaciones individuales, para cualquier clase de usos, con poten-
cia nominal de utilización simultánea superior a 70 kW (60,2 te/h).

• Instalaciones comunes para cualquier clase de usos siempre que
la potencia nominal de utilización simultánea de las instalaciones
individuales a que se alimenta sea superior a 700 kW (602 te/h).

• Acometidas interiores para cualquier clase de usos siempre que
la potencia nominal de utilización simultánea de las instalaciones
a que se alimenta sea superior a 700 kW.

• Almacenamiento e instalaciones receptoras alimentadas a partir
de botellas o envases de G.L.P., con capacidad unitaria superior a
15 kg de gas y con la capacidad total de G.L.P., incluidas tanto las
botellas en servicio como las de reserva, superior a 350 kg de gas.

• Almacenamiento e instalaciones receptoras con botellas de
capacidad unitaria inferior a 15 kg y con capacidad total de los
envases conectados (en servicio y en reserva) superior a 200 kg
de gas.

• Instalaciones de almacenamiento y suministro de G.L.P. en
depósitos fijos para uso de un sólo usuario y siempre que no
estén situados en patios o en azoteas. Grupos A0, A1, E0 y E1.

2.4. Aparatos Elevadores:

• Ascensores y montacargas 

• Grúas torre

2.5. Máquinas:

• Todas las incluidas en el vigente Reglamento de seguridad de
máquinas.

2.6. Aparatos a Presión:

• Todos los de P x V <50 y no estén incluidos en las ITC-MIE.AP
1, 2, 6, 8, 16, del Reglamento de aparatos a presión.

2.7. Instalaciones frigoríficas:

• Todas las de capacidad <500m3 y potencia de accionamiento
de compresores<30 kW, salvo las de atmósfera controlada.

2.8. Instalaciones interiores de agua:

• Todas, independientemente de su capacidad.

2.9. Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente
Sanitaria:

• Todas, independientemente de su capacidad.

2.10. Instalaciones de almacenamiento de productos derivados del
petróleo.

• Todas las no sometidas al procedimiento de autorización
administrativa.

2.11. Instalaciones de protección contra incendios

• Todas.

2.12. Instalaciones de almacenamiento de productos químicos.

• Todas aquéllas en las que el proyecto puede ser sustituido por un
escrito del propietario con el contenido que indica la instrucción
técnica complementaria (ITC) correspondiente.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DECRETO 60/2004, de 20 de abril, sobre
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
abastecimiento a Don Álvaro.

La Consejería de Fomento, tiene atribuidas por Decreto del Presi-
dente de la Junta de Extremadura 26/2003, de 30 de junio, las
competencias transferidas del Estado en materia de saneamiento,
abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas en
la red de abastecimiento de agua, debido, fundamentalmente, a
la deficiente calidad del suministro eléctrico de la zona, que
motiva una alta frecuencia de averías, así como la deficiente
calidad del agua captada y la limitada capacidad de tratamiento
de la E.T.A.P.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada,
que consiste en ampliación del bombeo actual a los depósitos
mancomunados, conexión desde los depósitos mancomunados y
ejecución de nuevo depósito de 400 m3. Todo ello viene ampara-
do, asimismo, en el Decreto 3376/1971, de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 21 de octubre de 2003.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 25
de febrero de 2004 (D.O.E. nº 28, de 9 de marzo), dentro del
plazo al efecto concedido, se han presentado escritos de alegacio-
nes por Martín Almendro Trinidad, respecto a cambio de trazado,
que han sido desestimadas.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Fomento, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 20 de
abril de 2004.

D I S P O N G O

Artículo Único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
de: “Abastecimiento a Don Álvaro”, con los efectos y alcance

previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 20 de abril de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Fomento,
LEONOR MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

ORDEN de 22 de abril de 2004, por la que
se convocan para el ejercicio de 2004,
subvenciones para la formación del Sector
del Transporte en Extremadura.

La prestación de cualquier actividad económica requiere un
profundo conocimiento, por parte de sus prestadores, de todas
las variables que intervienen en su desarrollo, siendo la forma-
ción el instrumento más destacado para propiciar el conoci-
miento de las mismas.

Conforme a lo determinado en el artículo 2 del vigente Decreto
169/1999, de 19 de octubre, por el que se regulan subvenciones
para la formación del Sector del Transporte en Extremadura, esta
Consejería dispone:

Artículo 1.- Objeto.

La Consejería de Fomento, para el ejercicio 2004 y conforme al
vigente Decreto 169/1999, de 19 de octubre, convoca subvencio-
nes para financiar actividades formativas dirigidas a empresarios,
profesionales y empleados del Sector del Transporte que tengan
fijado su domicilio en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Artículo 2.- Solicitantes.

Podrán ser solicitantes las Asociaciones de transportistas o de
actividades auxiliares y complementarias del transporte y los
Sindicatos de trabajadores o sus Federaciones Regionales, siempre
que se hallen domiciliados en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y desarrollen, en el ámbito territorial antes
mencionado, sus funciones dentro del sector del transporte.

Artículo 3.- Conceptos subvencionables.

Las ayudas estarán dirigidas a financiar actividades formativas
promovidas por los Entes solicitantes, excepto los cursos referidos
al acceso a la profesión.



Los conceptos subvencionables serán los relativos a la cobertura
de gastos derivados de la celebración de los cursos formativos,
entre ellos, las retribuciones de los ponentes, el material didáctico
y el alquiler de locales cuando éstos no constituyan sede de los
Entes solicitantes.

Artículo 4.- Requisitos de los cursos.

Los cursos han de tener una duración mínima de 8 horas, ser
impartido a un número de alumnos comprendidos entre un míni-
mo de 7 y un máximo de 15 y deberán estar finalizados antes
del día 10 de noviembre de 2004.

Excepcionalmente, una vez concedida la subvención, podrán ser
modificados por la Dirección General de Transportes, los paráme-
tros fijados en cuanto a duración, número de alumnos, fecha de
finalización y lugar de impartición de los cursos, siempre que se
justifique adecuadamente su necesidad.

Artículo 5.- Cuantía de las subvenciones y criterios para su
adjudicación.

La cuantía de la subvención podrá ser de hasta el 100% del
coste que haya sido aceptado por la Dirección General de Trans-
portes, con el límite de 18.030,36 euros para cada acción forma-
tiva, aunque se imparta en varias localidades; y hasta 72.121,45
euros, por Ente solicitante y convocatoria.

Para el ejercicio de 2004, la Consejería de Fomento destina a
esta convocatoria 195.882,95 euros de los presupuestos vigentes,
y procedentes del Fondo Social Europeo, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 16.04.513A.489.00.

Para la valoración de las acciones solicitadas se utilizarán los
siguientes criterios:

– Adecuación de la acción a las necesidades formativas del
Sector, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Formación del
Sector del Transporte en Extremadura.

– Calidad de sus elementos configuradores y medios a emplear.

– Carácter innovador y actuaciones respecto a las nuevas
normativas.

– Seguimiento y evaluación del aprovechamiento de los participantes.

– Cumplimiento del solicitante respecto a las concesiones de
convocatorias precedentes teniendo en cuenta el porcentaje de
subvención concedido para las acciones.

Para procurar la formación de cada uno de los subsectores del
transporte y la participación de todos en el proceso de forma-
ción, se subvencionará, con carácter prioritario, la acción formativa
que obtenga la mayor puntuación de las prestadas por cada enti-
dad solicitante, siempre que la dotación presupuestaria lo permita
y que dicha acción formativa alcance al menos el 20% de la
puntuación máxima posible, contabilizando todos los criterios
contemplados en el párrafo anterior.

Artículo 6.- Concesión de las subvenciones.

Las subvenciones se concederán mediante Resolución de la
Dirección General de Transportes, a propuesta del Jefe de Servi-
cio de Transportes. La Resolución se notificará a los solicitantes
y, si no expresa otras circunstancias, supondrá la aceptación del
programa presentado para realizar el curso correspondiente, a
cuyo cumplimiento queda supeditada la subvención.

Artículo 7.- Plazo de resolución.

La Dirección General de Transportes resolverá las peticiones de
subvención en el plazo máximo de 3 meses contados desde el día
de la publicación de la convocatoria pública. Transcurrido el plazo
inicial, y en su caso la prórroga, sin que se haya notificado la
Resolución definitiva se entenderá desestimada la solicitud de
concesión de la subvención.

Artículo 8.- Plazo de presentación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días a
contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden.

Artículo 9.- Documentación a presentar con la solicitud.

El solicitante deberá presentar junto con la solicitud, según mode-
lo contenido en el Anexo I, la siguiente documentación:

• Acreditación de la representación que ostenta el firmante de la
solicitud.

• Copia compulsada del C.I.F.

• Copia compulsada de los Estatutos, debidamente legalizados.

• Alta de terceros debidamente diligenciada en la Consejería
Hacienda y Presupuestos.

• Programa del curso.

• Relación de ponentes.

• Currículum de los ponentes.
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• Número de alumnos.

• Lugar de impartición.

• Número de horas lectivas.

• Presupuesto desglosado por partidas.

Artículo 10.- Documentación a presentar finalizado el curso.

1.- Una vez finalizado el curso, en los 15 días siguientes, el solici-
tante deberá presentar:

a.- Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones frente a la Seguridad Social.

b.- Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias.

c.- Certificado de estar al corriente de sus obligaciones económi-
cas para con la Administración Autonómica.

d.- Certificado de haberse realizado el mismo, conforme al progra-
ma propuesto según se contempla en el artículo 11 del Decreto
169/1999, modificado por el Decreto 158/2000, de 27 de junio.

e.- Relación nominal de asistentes y resultado de las evaluaciones
realizadas indicativas del aprovechamiento.

f.- Justificantes de los gastos y pagos realizados.

Artículo 11.- Pago de la subvención.

1.- Las subvenciones se abonarán a la finalización de la acción
formativa, que se acreditará mediante certificación expedida por
el Secretario del Ente solicitante, con el refrendo del Presidente,
en su caso, de haberse realizado el mismo conforme al programa
aprobado y una vez hayan sido presentados los documentos rela-
cionados en el punto 1 del artículo anterior.

2.- Los beneficiarios han de acreditar que se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, así como estar al corriente de sus obligaciones económicas
para con la Administración autonómica, a la fecha de presentación
de la certificación y de los justificantes mencionados en el párra-
fo anterior.

Artículo 12.- Vigilancia.

La Dirección General de Transportes vigilará la adecuada aplica-
ción de las ayudas, pudiendo para ello realizar las inspecciones y
comprobaciones oportunas y recabar la información que considere
adecuada.

Artículo 13.- Pérdida del derecho a la subvención.

En el supuesto de que el solicitante de la subvención incum-
pliese cualquiera de las condiciones establecidas en la conce-
sión o en la normativa que regula estas ayudas, u obstaculiza-
se la labor de comprobación, o se detectase falseamiento o
tergiversación de los datos o documentos aportados en el
expediente, el órgano que concedió la ayuda, mediante la
correspondiente Resolución, una vez analizadas las alegaciones
pertinentes, podrá declarar la pérdida del derecho a su percep-
ción y, en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades
que hubiera percibido con los intereses legales correspondien-
tes, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan,
todo ello de acuerdo con el Decreto 3/1997, que regula la
devolución de las subvenciones.

Artículo 14.- Placa y material identificativo.

Los entes solicitantes a los que se concede dotación para la
impartición de cursos, deberán exhibir, en lugar visible, en el exte-
rior de las aulas o salas en las que se impartan, y durante todo
el periodo de duración del curso, como medida de identificación,
información y publicidad de la acción financiada por la Consejería
de Fomento, a través del Fondo Social Europeo, una placa con las
características y leyenda que se determina en el Anexo III del
Decreto 39/2002, en la que se debe hacer referencia al importe
de la subvención concedida, debiendo cumplir, en todo caso, con
las especificaciones establecidas en el Anexo Técnico del Decreto
50/2001, de 3 de abril (D.O.E. nº 42 de 10 de abril).

Asimismo, en las carpetas que, en su caso, se distribuyan a los
asistentes a los cursos de formación, deberá aparecer que el curso
está financiado por la Consejería de Fomento de la Junta de
Extremadura, a través del Fondo Social Europeo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no previsto en esta Orden regirá lo contenido en el
articulado del Decreto 169/1999, de 19 de octubre, por el que se
regulan subvenciones para la formación del Sector del Transporte
en Extremadura, modificado por el Decreto 158/2000, de 27 de
junio, y por el Decreto 39/2002, de 16 de abril.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de abril de 2004.

La Consejera de Fomento,
LEONOR MARTÍNEZ-PEREDA SOTO
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A N E X O  I
MODELO DE SOLICITUD

Don/Doña

Documento Nacional de Identidad número

en representación de

con C.I.F. nº                            con domicilio en

calle

código postal                                    , teléfono

Expone: Que a la vista del Decreto 169/1999, de 19 de octubre, por el que se regulan subvenciones para
la formación del sector del transporte en Extremadura, modificado por el Decreto 158/2000, de 27 de
junio, y por el Decreto 39/2002, de 16 de abril y la Orden de la que forma parte este Anexo, por la que
se convocan las mismas, considerando que reúne los requisitos exigidos, según se muestra en los docu-
mentos que se adjuntan, y con la expresa aceptación de todos los términos de la convocatoria,

Solicita: El otorgamiento de la correspondiente subvención para los cursos que en documentación anexa se
relacionan.

(Lugar, fecha, firma del solicitante y sello de la entidad)

Ilmo. Sr. Director General de Transportes
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 61/2004, de 20 de abril, por el
que se aprueba el Plan Anual de la
Cooperación Extremeña para el año 2004.

El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, modificado parcialmente
por los Decretos 17/1993, de 24 de febrero, 147/1994, de 27
de diciembre, y 50/2001, de 3 de abril, que regula el régimen
general de concesión de subvenciones determina en su artículo
4 que el establecimiento de subvenciones a la actividad econó-
mica privada se efectuará por Decreto del Consejo de Gobierno.
La Ley 3/1985, de 19 de abril, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en su Disposición Adicio-
nal Tercera (añadida por Ley 12/2002, de 19 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura), también contiene una regulación relativa a las subvencio-
nes públicas.

No obstante, y dadas las especiales características de la coope-
ración al desarrollo, desde 1995 se ha publicado cada año un
Decreto regulador de las ayudas a países en vías de desarrollo
que establecía los requisitos y los plazos para la presentación
de solicitudes por parte de Organizaciones No Gubernamentales
de Desarrollo y otro tipo de entidades sin ánimo de lucro. Esto
ha sido así hasta 2002, en que el Decreto 32/2002, de 3 de
abril, de modificación del Decreto 60/2001, de 17 de abril, últi-
mo de los Decretos anuales, establecía la apertura automática
del plazo de admisión de solicitudes en el quince de febrero
del año en curso.

La Ley 1/2003, de Cooperación para el Desarrollo, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura el 18 de marzo de 2003, entrando
en vigor al día siguiente y derogando todas las normas de igual
o inferior rango que contradijeran o se opusieran a lo dispuesto
en ella (Disposición Derogatoria Única), prescribe la elaboración
de Planes Generales, con carácter cuatrienal, y Planes Anuales, en
los que se expresan las directrices fundamentales de la coopera-
ción extremeña para cada periodo.

En su virtud, una vez aprobado el Plan General de la Coopera-
ción Extremeña 2004-2007 por la Asamblea de Extremadura en
la Comisión de Bienestar Social y Cooperación Internacional en su
sesión del 2 de abril de 2004, a propuesta de la Consejera de
Bienestar Social, previo dictamen del Consejo Asesor de Coopera-
ción para el Desarrollo y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su
reunión del día 20 de abril de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se aprueba el Plan Anual de la Cooperación Extremeña para
2004, que figura como Anexo al presente Decreto.

Disposición adicional única.

En todo aquello no expresamente regulado por el presente Decre-
to y por el Plan Anual anexo al mismo, tendrá carácter supletorio
y de inmediata aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en lo no regulado
por la misma, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que
se regula el régimen general de concesión de subvenciones de la
Junta de Extremadura, así como lo establecido en la Ley 1/2003,
de 27 de febrero, de Cooperación al Desarrollo.

Disposición transitoria única.

La revisión y evaluación de los proyectos aprobados en las distintas
convocatorias se regirán por las bases contenidas en el Plan Anual.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Decreto 60/2001, de 17 de abril, de ayudas a
países en vías de desarrollo, modificado por el Decreto 32/2002,
de 3 de abril.

Disposición final única.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de abril de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

A N E X O
PLAN ANUAL DE LA COOPERACIÓN EXTREMEÑA 

PARA EL AÑO 2004

CAPÍTULO I
Actividades del Plan Anual de la Cooperación

Extremeña para el año 2004

1º. Objetivos, prioridades y recursos. El objetivo principal del
presente Plan Anual es dar comienzo a las actividades de todos
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los apartados del Plan General 2004-2007 de la Cooperación
Extremeña; sus prioridades son las de dicho Plan; y sus recursos
los establecidos en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2004, una vez deducidos los
créditos comprometidos con cargo a ellos en ejercicios anteriores.
Del mismo modo, existe la posibilidad de financiar proyectos de
carácter plurianual, para lo que será preceptivo el acuerdo del
Consejo de Gobierno, ya que se comprometen créditos de ejerci-
cios posteriores.

2º. Distribución de los presupuestos de cooperación para 2004
por modalidades. Teniendo en cuenta las cantidades comprometi-
das de ejercicios anteriores y las distintas modalidades de la
cooperación extremeña, la distribución de los presupuestos para el
presente ejercicio será la siguiente:

a) Las ayudas a proyectos presentados por ONGD recibirán al
menos el 50% del presupuesto anual, contabilizándose tanto la
financiación de proyectos presentados en este ejercicio como los
compromisos derivados de ejercicios anteriores.

b) Las ayudas humanitaria y de emergencia supondrán, al menos,
un 20% del presupuesto.

c) La cooperación directa no debe exceder del 20%. En este
porcentaje deben incluirse los gastos relacionados con la evalua-
ción de proyectos, la gestión de la página web de cooperación y
la edición de materiales gráficos.

d) Los programas de sensibilización, incluyendo los relaciona-
dos con la formación, el comercio justo o los movimientos
alterglobalización, fruto de las propuestas del grupo de traba-
jo correspondiente, deben contar con, al menos, el 10% del
presupuesto.

e) El Consejo de Gobierno podrá conceder otras ayudas por cual-
quiera de los procedimientos legalmente establecidos.

3º. Bases reguladoras de las ayudas de cooperación al desarro-
llo. La Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el
Desarrollo, establece en su artículo 14.3 que no será necesario
establecer bases reguladoras cuando éstas se incluyan en el
Plan Anual, de tal manera que dichas bases constituyen el Capí-
tulo II del presente Plan. El Formulario de Identificación de
Proyectos de Cooperación al Desarrollo, el de acciones de Emer-
gencia y Ayuda Humanitaria, el modelo de informe de segui-
miento, así como las normas de justificación, estarán contenidos
en la orden de subvenciones para ONGD y otras entidades sin
ánimo de lucro en materia de cooperación al desarrollo que

publicará la Consejería de Bienestar Social una vez aprobado el
presente Plan Anual.

4º. Racionalización de las acciones de la Cooperación Extremeña.
Durante el periodo de vigencia del presente Plan se realizará un
importante esfuerzo de racionalización de todas las acciones de
cooperación al desarrollo.

5º. Determinación de áreas preferentes para la cooperación directa.

1. Se entienden como áreas preferentes de la Cooperación Extre-
meña para 2004, en la modalidad de cooperación directa, las
siguientes; indicándose en cada una de ellas las acciones previstas:

a) Cuba: firma de un convenio con la Oficina del Historiador
de La Habana para la construcción de una residencia de estu-
diantes en la capital cubana, en colaboración con la Consejería
de Cultura.

b) Municipalismo: firma de un convenio con el Fondo Extreme-
ño Local de Cooperación al Desarrollo (FELCODE) para la
ejecución de proyectos de fortalecimiento municipal en Bolivia,
Ecuador y Argentina (Rosario). Establecimiento de un marco
general de cooperación para el fortalecimiento municipal con
ambas Diputaciones y la Federación de Municipios y Provincias
de Extremadura (FEMPEX).

c) Sahara Occidental: ejecución del Programa de Acción de la
Cooperación Extremeña en el Sahara Occidental, fruto de las
propuestas del grupo de trabajo correspondiente del Consejo
Asesor de Cooperación al Desarrollo, y en colaboración con
otras consejerías.

d) África Subsahariana: Continuación de las actividades formati-
vas con estudiantes guineanos en las Escuelas de Formación
Agraria, en colaboración con la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente. Firma de un convenio con la AECI para la
participación de Extremadura en el Programa VITA de coopera-
ción en salud con África.

e) Poblaciones indígenas: Elaboración del estudio de identificación
de prioridades de colaboración con la población aymará de la
zona transfronteriza entre la I región de Chile (Tarapacá), Bolivia
y Perú.

f) Jóvenes Cooperantes: Primera edición de dicho programa (verano
de 2004), en colaboración con la Dirección General de Juventud.

2. La definición de las intervenciones anteriormente expuestas no
excluye la posibilidad de establecer otros acuerdos de cofinanciación,
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previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura, e informando de los mismos con carácter previo al Consejo
Asesor de Cooperación al Desarrollo, siempre que se enmarquen
dentro de las prioridades establecidas por el Plan General de la
Cooperación Extremeña 2004-2007.

6º. Sensibilización, comercio justo y alterglobalización. Desarrollo
del programa correspondiente a partir de las propuestas del
Grupo de Trabajo del Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo.

En el momento de aprobarse el presente Plan Anual, las acciones
previstas en los apartados 5º y 6º están en fase de gestión y
elaboración; una vez que estén redactadas e informadas por el
Consejo Asesor se presentarán al Consejo de Gobierno en el caso
de que supusieran compromiso de fondos de ejercicios posteriores,
quedando demorada hasta entonces su aprobación.

7º. Órganos de la Cooperación Extremeña.

1. Una vez aprobado el presente Plan Anual, el Consejo de
Gobierno aprobará el Decreto por el que se regula el Consejo
Asesor de Cooperación al Desarrollo.

2. Durante el periodo de aplicación del presente Plan Anual, se
procederá a la consolidación y pleno funcionamiento de los grupos
de trabajo del Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo:

a) El grupo de trabajo de Reglamentos y Planes, se extinguirá
una vez finalizado su cometido, constituyéndose nuevamente para
la elaboración de cada uno de los Planes y Reglamentos sucesivos
que sean preceptivos.

b) El grupo de Sensibilización, Comercio Justo y Alterglobalización
presentará su propuesta de programa en este sentido, evaluando
periódicamente la ejecución del mismo.

c) El grupo de Sahara Occidental presentará el correspondiente
programa de actuación, evaluando periódicamente la ejecución
del mismo.

d) Durante el periodo de ejecución del presente Plan, se constitui-
rá el grupo de trabajo sobre el África Subsahariana.

3. Una vez aprobado el presente Plan Anual, el Consejo de
Gobierno aprobará el Decreto por el que se regula la Comisión
Autonómica de Cooperación. La creación de este órgano permitirá
la coordinación e incorporación de los distintos departamentos de
la Junta en función de las necesidades de los distintos programas
y de sus propuestas.

4. Una vez aprobado el presente Plan Anual, el Consejo de
Gobierno aprobará el Decreto por el que se crea el Registro de

Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

8º. Elementos informativos y divulgativos de la Cooperación
Extremeña.

1. Durante el periodo de vigencia del presente Plan Anual entrará
en pleno funcionamiento el portal de la Cooperación Extremeña.

2. En este mismo periodo, se procederá al ajuste de la periodi-
cidad de la revista de cooperación, de forma trimestral, realizán-
dose una transición hacia una publicación con mayores conteni-
dos. Así, se editarán, al menos, tres ejemplares durante 2004,
incluyéndose en el primero de ellos los Planes General (2004-
2007) y Anual (2004); en el segundo se incluirán colaboraciones
de los distintos actores de la Cooperación Extremeña; y en el
tercero se publicará la memoria de diez años de Cooperación
Extremeña (1995-2004).

9º. Evaluación de la Cooperación Extremeña.

1. Durante el plazo de vigencia del presente Plan Anual se prevé
el establecimiento de un sistema de evaluación de la Cooperación
Extremeña, así como el establecimiento de actividades de carácter
formativo. En ese sentido, está prevista la realización de un curso
de evaluación de iniciativas de cooperación al desarrollo en la
Escuela de Administración Pública de Extremadura, en colabora-
ción con la Agencia Española de Cooperación Internacional, y diri-
gido a funcionarios de la Junta de Extremadura, así como a otros
agentes de la cooperación extremeña.

2. Se elaborarán, asimismo, los primeros informes de evaluación in
situ (interna y externa) de proyectos y áreas de actuación para
su distribución entre los agentes de la cooperación extremeña,
especialmente el ejecutivo regional y el Consejo Asesor de Coope-
ración al Desarrollo.

3. Los criterios para la medición del impacto de la ayuda serán,
con carácter general, los establecidos por el Comité de Ayuda al
Desarrollo de la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económico.

CAPÍTULO II
Bases reguladoras de las ayudas de la cooperación 

extremeña para el año 2004

Sección lª. Ámbito de aplicación y disposiciones generales.

Base lª. Objeto. Las presentes bases tienen por objeto establecer las
normas básicas reguladoras de las subvenciones de la Comunidad
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Autónoma de Extremadura para acciones en favor de los países en
vías de desarrollo y zonas menos favorecidas.

Base 2ª. Líneas de actuación. Se establecen las siguientes líneas de
actuación objeto de financiación:

a) Ayudas a proyectos de desarrollo presentados por Organizacio-
nes No Gubernamentales de Desarrollo y otras entidades sin
ánimo de lucro.

b) Ayudas a proyectos humanitarios y de emergencia ante situa-
ciones de especial necesidad.

c) Acuerdos de cofinanciación para los proyectos de cooperación
directa, incluidos en el Plan Anual de la Cooperación Extremeña
para 2004.

d) Ayudas y acuerdos de cofinanciación para actividades de sensi-
bilización, comercio justo y alterglobalización, a propuesta del
Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo, tras las deliberaciones
del grupo de trabajo correspondiente.

Base 3ª. Ámbito geográfico. El ámbito geográfico de las interven-
ciones de desarrollo para la presente convocatoria es el estableci-
do en los Planes General y Anual de Cooperación de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura vigentes. Las actuaciones de
educación para el desarrollo y sensibilización se llevarán a cabo
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Base 4ª. Cuantía de las subvenciones y aplicación presupuestaria

1. La cuantía de las subvenciones será establecida en la Orden
de convocatoria, de acuerdo con las disponibilidades presupues-
tarias y con las previsiones contenidas en los Planes General y
Anual vigentes.

2. La financiación de las subvenciones a ONGD y otras entida-
des sin ánimo de lucro tendrá como límite el crédito que figu-
ra en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2004 con este fin, pudiéndose
adquirir compromisos de gastos de carácter plurianual en aque-
llas intervenciones de cooperación que así lo requieran, de
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1985, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
de acuerdo con las previsiones contenidas en los Planes General
y Anual vigentes.

Base 5ª. Procedimiento de concesión de las subvenciones.

1. Las ayudas a proyectos de desarrollo se tramitarán por el
procedimiento de concurrencia competitiva, que se iniciará de

oficio mediante orden de convocatoria aprobada por la Consejera
de Bienestar Social, previo informe del Consejo Asesor de Coopera-
ción al Desarrollo.

2. Las ayudas a intervenciones de emergencia y ayuda humani-
taria se tramitarán por el procedimiento de concesión directa
por parte de la Consejera de Bienestar Social, según lo dispues-
to en el artículo 22.2 c) de la Ley General de Subvenciones,
informando con posterioridad al Consejo Asesor de Cooperación
al Desarrollo.

3. La cooperación directa de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura se llevará a cabo mediante la firma de acuerdos de cofinan-
ciación con cada una de las contrapartes, de acuerdo con las previ-
siones contenidas en los Planes General y Anual correspondientes.

Base 6ª. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención para proyectos con cargo a la
presente convocatoria se formalizarán en los impresos o mode-
los oficiales que señale la correspondiente orden de convocato-
ria, e irán dirigidas a la Excma. Sra. Consejera de Bienestar
Social de la Junta de Extremadura, Servicios Centrales de la
Consejería, Avda. de Extremadura, número 43 de Mérida, C.P.
06800, conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en adelante LRJAPPAC.

2. Las solicitudes y documentación necesaria en cada caso se
presentarán en los Registros de la Consejería de Bienestar
Social, o en los Registros y Oficinas a que se refiere el artículo
38.4 de la LRJAPPAC. Las solicitudes que se presenten a través
de una oficina de correos deberán ir en sobre abierto para
que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser
certificado. También podrán presentarse en aquellos Ayuntamien-
tos con los que la Administración autonómica haya suscrito el
oportuno convenio.

3. El plazo de presentación de solicitudes para las ayudas a los
proyectos de desarrollo será de 30 días naturales y la fecha a
partir de la cual comenzará a contarse será la establecida en las
bases de la convocatoria. Para el resto de las ayudas el plazo
estará abierto durante todo el año.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la
LRJAPPAC, si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos
exigidos en estas bases, se requerirá al interesado para que, en
un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los
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documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la LRJAPPAC.

5. Una misma entidad sólo podrá presentar un máximo de cuatro
proyectos en el mismo ejercicio.

Base 7ª. Documentación a presentar por las entidades solicitantes:

1. Las entidades que concurran a la convocatoria de ayudas debe-
rán aportar la siguiente documentación:

a) Original de la instancia de solicitud y formulario de identifica-
ción del proyecto, según el modelo que aparecerá en la orden de
convocatoria, por duplicado, debidamente cumplimentado y dirigi-
do a la Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social.

b) Original o copia compulsada del documento acreditativo de la
personalidad y representatividad del solicitante.

c) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad del
solicitante.

d) Copia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la
entidad solicitante.

e) Copia compulsada de los Estatutos de la entidad.

f) Copia compulsada de la certificación de inscripción en el Regis-
tro de Entidades de Servicios Sociales de Extremadura.

g) Documentación acreditativa de estar al corriente de pago con
la Hacienda Autonómica, con la Agencia Tributaria y con la Seguri-
dad Social. La acreditación de que los beneficiarios de estas
subvenciones se hallan al corriente de sus obligaciones con la
Hacienda Autonómica podrá ser comprobada de oficio por el
órgano gestor de las ayudas.

2. En los casos en que esta documentación haya sido presen-
tada en anteriores convocatorias a la Consejería de Bienestar
Social y no haya sufrido modificación alguna, no será necesa-
ria su aportación, salvo los citados en el apartado g) del
punto anterior, dada su limitada validez temporal. En cual-
quier caso, se remitirá una declaración del representante legal
de la entidad, indicando expresamente la relación de docu-
mentos ya presentados que obran en poder de la Junta de
Extremadura y que no han sufrido modificación durante el
periodo transcurrido.

3. En el caso de la presentación de un proyecto por varias enti-
dades, deberá presentarse el convenio que regule las responsabili-
dades de cada organización en relación con la gestión del proyec-
to. En su defecto, se presentará una solicitud por cada una de las
entidades que participan en el mismo, explicando por escrito el
grado de participación de cada una de ellas en cuanto a la
financiación, actividades a desarrollar y distribución de la subven-
ción prevista. Se indicará, asimismo, el nombre de la entidad
encargada de mantener las relaciones con la Consejería de Bienes-
tar Social en la tramitación de la solicitud, durante el seguimiento
y la justificación del proyecto.

Base 8ª. Exclusiones generales. No podrán acceder a las ayudas
reguladas por el presente Plan Anual quienes, a la fecha previs-
ta para el pago, no hayan justificado correctamente aquellas
otras ayudas y subvenciones que se hubieren recibido de la
Junta de Extremadura para estos mismos fines en ejercicios
anteriores.

Base 9ª. Evaluación de solicitudes.

1. La Consejería de Bienestar Social constituirá una Comisión de
Valoración y Evaluación, que estudiará las propuestas para la
selección de posibles beneficiarios, y que tendrá la siguiente
composición:

Presidente: El Director General de Migraciones, Cooperación y
Prestaciones.

Vocales:

El Jefe de Servicio de Cooperación.

El Secretario Técnico de Cooperación para el Desarrollo.

Un Asesor Jurídico de la Dirección General de Migraciones, Coope-
ración y Prestaciones.

El Jefe del Negociado de Ayudas al Tercer Mundo.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Migraciones,
Cooperación y Prestaciones.

2. Las funciones de esta Comisión consistirán en el estudio técnico
de los documentos contenidos en los proyectos y la valoración de
los mismos en función de los objetivos, prioridades y grado de
cumplimiento de los requisitos técnicos y formales. Elaborará una
ficha técnica de cada proyecto, en la que se incluirá una valora-
ción numerada y comentada. Asimismo, elaborará una relación
valorada de los proyectos, así como una propuesta de financiación
ajustada al presupuesto disponible.
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3. Esta Comisión podrá contar durante el proceso de selección
con la asistencia de asesores técnicos o expertos en cooperación,
externos e independientes, con conocimientos y experiencia profe-
sional acreditada en las áreas sectoriales o geográficas de inter-
vención prioritaria, o en otros asuntos para los que se precise
asesoramiento o apoyo técnico especializado.

4. Cualquier participante en dicha Comisión deberá abstenerse en
los casos en que mantenga algún tipo de vínculo con la entidad
solicitante o designada para la ejecución de una actividad concreta.

Base 10ª. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para resolver la concesión o denegación
de las subvenciones aquí reguladas será la Consejería de Bienestar
Social, a propuesta de la Comisión de Valoración y Evaluación de
los proyectos y programas. El Consejo Asesor de Cooperación al
Desarrollo habrá de conocer dicha propuesta en tiempo y forma
suficientes para analizarla e informar la propuesta de resolución.

2. Salvo lo previsto en las respectivas convocatorias, el plazo máxi-
mo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de
seis meses, a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido
entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.

3. Transcurrido el plazo máximo previsto sin que recaiga resolución
expresa, se entenderá denegada la solicitud de concesión de subven-
ción, sin perjuicio de que se dicte resolución en dicho sentido.

4. La resolución del procedimiento, que agota la vía administra-
tiva, será publicada en el Diario Oficial de Extremadura; indi-
cándose para los proyectos aprobados la entidad solicitante, la
cantidad concedida, la finalidad de la acción y el país en que
se llevará a cabo. En el caso de las solicitudes denegadas, se
indicará la entidad solicitante, el nombre del proyecto y el
motivo de la denegación.

5. La resolución de concesión se notificará por escrito a cada
entidad beneficiaria con indicación de la cantidad concedida, así
como de las obligaciones, el plazo de ejecución, la forma de pago
y el plazo y forma de justificación.

Base 11ª. Abono de las subvenciones. La subvención se abonará en
los plazos siguientes, sin perjuicio de lo que se establece para las
ayudas de emergencia y humanitaria:

1. Proyectos de duración no superior a un año:

a) Un primer pago del 50% del importe subvencionado a la
firma de la resolución de concesión.

b) Un segundo pago del 50% del importe subvencionado previo
informe y justificación documental del importe recibido.

2. Proyectos plurianuales:

a) Un primer pago de un 50% del importe subvencionado para
el primer año a la firma de la resolución de concesión.

b) Un segundo pago del 50% del total concedido para la primera
anualidad, previo informe y justificación documental del importe
recibido.

c) Los pagos sucesivos se producirán de la misma forma a la
establecida en el párrafo inmediato anterior, de tal manera que
cada uno de los pagos quedará condicionado al informe y justi-
ficación documental de las cantidades recibidas hasta ese
momento.

Base 12ª. Obligaciones de los beneficiarios. Los beneficiarios de
las subvenciones reguladas por el presente Plan Anual están
obligados a:

a) Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la
subvención.

b) Realizar y acreditar la realización de la actividad, así como el
cumplimiento de las condiciones establecidas en las bases regula-
dores y las resoluciones de concesión.

c) Justificar documentalmente el destino de la subvención, en la
forma y plazos previstos en las bases y en la resolución de
concesión.

d) Cumplir los requisitos señalados por los artículos 3, 4 y 5
del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de
Extremadura. En caso de que el cumplimiento de alguno de
estos requisitos no pueda realizarse de forma satisfactoria debi-
do a circunstancias relacionadas con las especiales características
de este tipo de actividades, se harán constar dichas circunstan-
cias a la Consejería de Bienestar Social para que ésta resuelva
al respecto. En cualquier caso, todas las intervenciones tendrán
que hacer constar la participación de la Junta de Extremadura
indicándolo expresamente en su documentación e incluyendo el
logotipo de la Cooperación Extremeña en los lugares de ejecu-
ción del proyecto, en su publicidad y en las publicaciones rela-
cionadas con el mismo.

e) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación,
inspección y control a efectuar por la Consejería de Bienestar
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Social, así como a las de control financiero establecidas en la Ley
3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

f) Comunicar a la Consejería de Bienestar Social, en su caso, la
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de las subvenciones y la obtención concurrente de otras ayudas
para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ción o ente público, nacional o internacional, lo que podrá dar
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Base 13ª. Compatibilidad con otras subvenciones. Las ayudas regu-
ladas en este Plan Anual podrán ser compatibles con otras ayudas
otorgadas por otras Administraciones Públicas, Entes Públicos o
privados, nacionales o internacionales para el mismo fin, siempre
que no se supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Base 14ª. Inicio, seguimiento y evaluación de los proyectos

1. Las entidades beneficiarias deberán iniciar las actividades finan-
ciadas en el plazo de un mes a partir de la recepción del primer
pago del importe subvencionado.

2. Para todos los proyectos, deberán presentarse informes parciales
con el seguimiento técnico y económico y justificación documental
de los gastos realizados.

3. Al término de la ejecución de cada proyecto, y en un plazo
de tres meses, se presentará un Informe de Evaluación Final,
de carácter técnico y económico, que incluirá los siguientes
documentos:

a) Un informe económico de evaluación final, en el que se evalúe
la realización del proyecto en su conjunto, reflejando las actuacio-
nes financiadas con cargo a la subvención de la Junta de Extre-
madura y las que se hayan financiado con cargo a otras subven-
ciones o fondos propios.

b) Un informe técnico que incluya un certificado de objetivos
alcanzados.

c) Una certificación final de ingresos y gastos efectuados con
cargo a la subvención de la Consejería de Bienestar Social, referida
a la ejecución final del proyecto, expedida por el Secretario de la
entidad con el Visto Bueno de su Presidente.

d) Deberán adjuntarse los originales o copias debidamente compul-
sadas de los documentos acreditativos de los gastos efectuados, en

los cuales deberá constar un sello que identifique el proyecto y la
organización adjudicataria de la subvención. En circunstancias
excepcionales se podrán presentar copias sin compulsar, en cuyo
caso el representante legal de la entidad hará constar que las
facturas justificativas corresponden a pagos efectivamente realiza-
dos y derivados de la finalidad para la que fue concedida la
subvención, que la entidad los asume como propios e indicará el
lugar donde quedan depositados los originales, donde estarán a
disposición de la Junta de Extremadura para cualquier inspección.
También se hará constar que no han sido presentados ante otras
entidades públicas o privadas como justificantes de ayudas conce-
didas por las mismas.

4. Los originales de todas las facturas imputables al proyecto
quedarán depositados en la sede de la entidad española, al
menos durante un periodo de cinco años desde la comunicación
de la aprobación del informe final. Si la contraparte no pudiera
desprenderse de algún documento justificativo del gasto, deberá
notificarlo motivadamente a la entidad española y ésta podrá
disponer de fotocopia debidamente legalizada.

5. Excepcionalmente, los gastos en proyectos en los que concu-
rran especiales características, geográficas o de otra índole, que
dificulten la gestión normalizada, el control y la justificación del
gasto, podrán justificarse de forma simplificada, mediante la
presentación de cualquier documentación que permita la
adecuada comprobación de la ejecución del gasto y de la
consecución de objetivos. En estos casos, la entidad presentará
solicitud acompañada de documentación acreditativa de tales
dificultades y se requerirá aprobación expresa de la Consejería
de Bienestar Social. Dicha aprobación deberá ser comunicada
por escrito a la entidad solicitante en un plazo no superior a
un mes.

6. Cuando los proyectos hayan sido financiados, además de con la
subvención concedida por la Consejería de Bienestar Social, con
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse
en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.

7. Los gastos indirectos se considerarán automáticamente justifi-
cados por la mera ejecución del proyecto y, por tanto, no será
necesaria la aportación de ningún documento justificativo de los
mismos, bastando con su inclusión en el certificado de ingresos
y gastos.

8. La Consejería de Bienestar Social comunicará formalmente la
aprobación o no de dicho informe.
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Base 15ª. Modificaciones del proyecto.

1. El proyecto deberá ejecutarse en los términos en que fue
presentado y aprobado.

2. Cualquier incidencia que altere o dificulte gravemente el desa-
rrollo del proyecto subvencionado deberá ser comunicado a la
Consejería de Bienestar Social por parte de la entidad beneficiaria.

3. Para proceder a una modificación sustancial del proyecto se
necesitará autorización previa y expresa de la Consejería de
Bienestar Social.

4. Las solicitudes de modificación se presentarán firmadas por el
representante legal de la entidad, motivadas y con carácter inme-
diato a la aparición de las circunstancias que las justifiquen.

5. Se entenderá por modificación sustancial aquélla que afecte a
los objetivos del proyecto, a la población beneficiaria del mismo, a
la zona de ejecución, al plazo en que debe realizarse (siempre
que la alteración sea mayor de cuatro meses) o al presupuesto
en un porcentaje superior al 10% de la subvención concedida por
la Consejería de Bienestar Social.

6. En aquellos casos en que la Consejería de Bienestar Social
considere justificada la modificación sustancial de un proyecto y
proceda a su autorización, con posterioridad a la misma deberá
informar al Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo, aportan-
do las razones que han motivado la decisión.

Base 16ª. Reintegro.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar,
procederá el reintegro de las cantidades recibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción y en la cuantía fijada en el artículo 30 de la Ley 3/1985,
de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación
insuficiente.

b) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeri-
das para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios
con motivo de la concesión de la subvención.

2. Asimismo, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad desarrollada, ya que en ningún caso el
importe de las subvenciones reguladas por este Plan Anual podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de
otros Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones.

Sección 2ª. Ayudas a proyectos de desarrollo presentados por
ONGDS y otras entidades sin ánimo de lucro.

Base 17ª. Objeto. El objeto de estas ayudas es la financiación de
acciones de cooperación al desarrollo por parte de organizaciones
no gubernamentales de desarrollo, otras entidades sin ánimo de
lucro y administraciones públicas de países beneficiarios, dirigidas
a satisfacer las necesidades básicas de poblaciones desfavorecidas
en países en vías de desarrollo. Estas acciones podrán ser
propuestas directamente por entidades de los países beneficiarios,
teniendo como objetivo primordial la lucha contra la pobreza y la
mejora de la calidad de vida y la capacidad de desarrollo endó-
geno de los beneficiarios.

Base 18ª. Beneficiarios. Podrán tener acceso a las subvenciones
reguladas en este capítulo las Organizaciones No Gubernamen-
tales de Desarrollo y otras entidades que cumplan los siguien-
tes requisitos:

1. Para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
extremeñas:

a) Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar, carecer de fines
de lucro y estar debidamente constituidas e inscritas válidamente en
el Registro Unificado de Entidades de Servicios Sociales de Extrema-
dura desde, al menos, un año antes de la publicación de estas Bases.

b) Tener como objeto expreso de sus estatutos, o entre sus fines
institucionales, la realización de actividades relacionadas con los
principios y objetivos de la cooperación para el desarrollo.

c) Disponer de sede central o delegación en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. A estos efectos se entenderá por
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delegación aquélla que cuente con personal permanente de la
organización, ya sea contratado o voluntario, y estructura sufi-
ciente para la realización de sus actividades. Los medios de que
disponga la entidad en la Comunidad Autónoma deberán ser los
suficientes para garantizar el cumplimiento de sus objetivos y
para revertir en la población extremeña.

d) Disponer de estructura suficiente para garantizar el cumpli-
miento de sus fines sociales y poder acreditar la experiencia y la
capacidad operativas para lograr los objetivos propuestos en la
intervención presentada.

e) Acreditar una experiencia de, como mínimo, dos años en activi-
dades de cooperación al desarrollo.

f) Estar al corriente de las obligaciones derivadas de subvenciones
percibidas de la Junta de Extremadura para estos fines en ejerci-
cios anteriores.

2. Para las administraciones públicas y entidades sin ánimo de
lucro de los países beneficiarios:

a) Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y estar legal-
mente constituidas.

b) Disponer de estructura suficiente para garantizar el cumpli-
miento de sus fines sociales y poder acreditar la experiencia y la
capacidad operativas para lograr los objetivos propuestos en la
intervención presentada.

c) Estar al corriente de las obligaciones derivadas de subvenciones
percibidas de la Junta de Extremadura para estos fines en ejerci-
cios anteriores.

Base 19ª. Requisitos de los proyectos. Para poder tener acceso a
la subvención, los proyectos presentados deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Ser cofinanciados al menos en un veinte por ciento por
recursos ajenos a la ayuda prestada por la Junta de Extrema-
dura. En ese sentido, la subvención a fondo perdido máxima a
conceder por la Consejería de Bienestar Social será del ochen-
ta por ciento del coste total del proyecto, incluidos los gastos
de administración y gestión (costes indirectos). Se podrá
considerar como aportación de la entidad solicitante los
recursos humanos y materiales con los que se contribuya a la
ejecución de la acción a subvencionar. Además, se considera-
rán las aportaciones en especie de la contraparte local en el
país beneficiario, siempre que sean imprescindibles para la

realización del proyecto, tales como mano de obra, tierras e
infraestructuras.

b) Que en su ejecución participen individuos, organismos o
empresas locales de la zona donde se desarrolla la acción o,
subsidiariamente, de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Base 20ª. Conceptos subvencionables.

a) Costes directos: aquéllos directamente relacionados con la ejecu-
ción del proyecto y que financian la consecución de los objetivos
del mismo. Se incluyen gastos de adquisición o alquiler de terre-
nos, construcción, equipos, material, instalaciones, transportes, perso-
nal local y expatriado, viajes, estancias y dietas del personal no
vinculado al control y seguimiento del proyecto, considerándose
estos últimos costes indirectos.

b) Costes indirectos: se imputarán como costes indirectos los
gastos administrativos de la entidad solicitante derivados exclusiva
y directamente de la formulación, seguimiento y control del
proyecto. No podrán exceder del 8% del importe total del proyec-
to aprobado cuando la Junta de Extremadura sea el único finan-
ciador del mismo, y del 8% de la subvención concedida cuando
el proyecto al que se destine dicha subvención cuente con varios
financiadores. Los gastos indirectos se entenderán justificados con
el adecuado desarrollo del proyecto y, por tanto, no será necesa-
ria la aportación de ningún documento justificativo de los
mismos, siendo suficiente la certificación del secretario de la enti-
dad con el visto bueno de su presidente.

Base 21ª. Patrimonio, intereses e ingresos.

1. Todos los bienes e inmuebles adquiridos pasarán a ser
propiedad de los destinatarios últimos de la subvención o de
la contraparte local que presta los servicios incluidos en el
proyecto.

2. Los intereses o ingresos financieros eventualmente generados
por las subvenciones recibidas hasta el momento de su ejecución
final, deberán reinvertirse en costes directos de los respectivos
proyectos, salvo que la Consejería de Bienestar Social autorice
expresamente su aplicación a otros fines sociales distintos, previa
propuesta justificada de la entidad adjudicataria. Estas cantidades
deberán detallarse mediante una certificación.

3. Los gastos imprevistos, bancarios y producidos por la infla-
ción en los países destinatarios podrán financiarse con cargo
a los intereses, previa autorización de la Consejería de Bienes-
tar Social.
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Base 22ª. Criterios para la adjudicación de la subvención. Los
criterios técnicos que se establecen para la valoración de las soli-
citudes de las ayudas reguladas en la presente sección, teniendo
en cuenta las prioridades establecidas en el Plan General de la
Cooperación Extremeña para 2004-2007, son:

a) Origen de la demanda

b) Calidad técnica del proyecto

c) Viabilidad económica del proyecto

d) Acumulación de proyectos en el área de actuación

e) Experiencia acreditada de la entidad solicitante 

f) Experiencia acreditada de la contraparte 

g) Previsión de actividades de seguimiento y evaluación

Sección 3ª. Intervenciones de emergencia y de ayuda humanitaria

Base 23ª. Objeto. En los supuestos de catástrofes naturales, conflic-
tos, epidemias y otras situaciones de especial necesidad, la Conse-
jera de Bienestar Social, informando con posterioridad al Consejo
Asesor de Cooperación al Desarrollo, podrá conceder ayudas
urgentes de emergencia y de carácter humanitario.

Base 24ª. Procedimiento. La Consejería de Bienestar Social podrá
conceder estas ayudas de forma directa a entidades sin ánimo de
lucro o podrá firmar convenios de cofinanciación con una contra-
parte del país beneficiario, con el fin de paliar los efectos negati-
vos de dichos sucesos. La iniciativa puede partir o no de la
propia Junta de Extremadura, siendo preceptivo, en todo caso, el
dictamen de la Comisión de Valoración y Evaluación regulada en
la Base 9ª La Consejería de Bienestar Social, en colaboración con
la Consejería de Hacienda y Presupuesto, procederá al estableci-
miento de un protocolo de gestión administrativa que agilice
todos los trámites.

Base 25ª. Beneficiarios. Podrán tener acceso a las ayudas regula-
das en esta sección las personas jurídicas sin ánimo de lucro y
entidades nacionales o extranjeras que cumplan con los mismos
requisitos establecidos en la Base 18ª.

Base 26ª. Requisitos de las intervenciones.

1. Para poder tener acceso a la subvención, será suficiente la
identificación y formulación precisa de la situación de emergencia
producida y las necesidades básicas a satisfacer. Para ello, se
presentará una solicitud de la ayuda, presentada por el represen-
tante legal de la entidad, en la que se especifique si se trata de
una ayuda de emergencia o humanitaria y en la que se concrete,

como mínimo, el objetivo, el país o área geográfica de ejecución,
los beneficiarios, el presupuesto, el contenido de la ayuda, su
financiación y ejecución.

2. En los casos en que sea necesario, se adjuntará un informe y
toda aquella documentación acreditativa de la emergencia y de la
situación que justifica la solicitud de la ayuda.

3. Los siguientes documentos serán necesarios si la entidad solici-
tante no los hubiera presentado en anteriores ocasiones o hubiera
dejado de actualizarlos:

a) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones con la Hacienda Autonómica, con la Agencia Tributa-
ria y con la Seguridad Social.

b) Acreditación de la personalidad jurídica de la entidad solicitan-
te y de la representación legal de la persona que actúa en su
nombre ante la Consejería de Bienestar Social.

c) Tarjeta de identificación fiscal de la entidad.

d) Documento Nacional de Identidad del solicitante.

Base 27ª. Criterios para la adjudicación de la ayuda. La Consejería
de Bienestar Social o, en su caso, la Comisión de Valoración y
Evaluación establecerá en cada caso los criterios técnicos para la
concesión de estas ayudas.

Base 28ª. Resolución. La Consejería de Bienestar Social dictará
la correspondiente resolución en el plazo máximo de un mes
para ayuda humanitaria y de quince días naturales para ayudas
urgentes en situaciones de emergencia, a contar desde la
presentación de la solicitud. En estos casos, se establecerá un
protocolo que permita el abono de la ayuda en un plazo lo
más breve posible.

Base 29ª. Abono de la ayuda. El pago de la ayuda se realizará
íntegramente en el momento de la concesión, pudiendo abonarse
hasta el 100% de la intervención propuesta, que no incluirá en
ningún caso costes indirectos de formulación, seguimiento o
evaluación.

Base 30ª. Justificación del gasto. Se efectuará mediante la presen-
tación de los siguientes documentos:

a) Un breve informe sobre la gestión de la ayuda, objetivos y
resultados alcanzados.

b) Las facturas o justificantes del gasto realizado.



c) Certificado del representante legal de la entidad, en el que se
haga constar que las facturas justificativas corresponden a pagos
efectivamente realizados y derivados de la finalidad para la que
fue concedida la subvención, y que no han sido presentados ni lo
serán ante otras entidades públicas o privadas como justificantes
de ayudas concedidas por las mismas.

Sección 4ª. Proyectos de cooperación directa

Base 31ª. Los proyectos de cooperación directa, incluidos en el
Plan Anual de la Cooperación Extremeña para 2004, se llevarán a
cabo mediante acuerdos de cofinanciación con cada una de las
contrapartes.

Sección 5ª. Actividades de sensibilización, comercio justo y
alterglobalización

Base 32ª. Las acciones de sensibilización, comercio justo y alter-
globalización se llevarán a cabo mediante subvenciones y acuer-
dos de cofinanciación sobre las mismas, incluidas en el Progra-
ma correspondiente, aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura, a propuesta del Consejo Asesor de
Cooperación al Desarrollo, tras las deliberaciones del grupo de
trabajo correspondiente.

ORDEN de 19 de abril de 2004, de
modificación de la Orden de 26 de diciembre
de 2003, por la que se convoca el Plan de
subvenciones públicas para el año 2004,
para la financiación a Entidades Públicas y
Privadas sin fin de lucro que prestan
Servicios Sociales Especializados a personas
con discapacidad, mediante subvenciones y a
través de convenios de colaboración.

La Orden de 26 de diciembre de 2003 prevé en su artículo prime-
ro el incremento de las cuantías asignadas para la financiación a

entidades públicas y privadas sin fin de lucro que presten servicios
sociales especializados a personas con discapacidad y que pretendan
recibir financiación para el programa de mantenimiento de los
servicios que prestan.

Por lo anteriormente expuesto y a tenor de lo establecido en la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura

D I S P O N G O

Artículo Único: Se modifica el párrafo segundo del artículo 1 de
la Orden de 26 de diciembre de 2003, por la que se convoca el
Plan de subvenciones publicas para el año 2004 para la financia-
ción a entidades públicas y privadas sin fin de lucro que prestan
servicios sociales especializados a personas con discapacidad,
mediante subvenciones y a través de convenios de colaboración,
quedando redacta de la siguiente forma:

Las subvenciones se imputarán a los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma del 2004, en las aplicaciones 14.02.313.D.460.00
por importe de 418.161 (Proyectos 2000.14.002.000300
importe 59.000 ; 2000.14.002.0019, importe 60.205 ;
2000.14.002.0021, importe 37.687 ; 2000.14.002.0022, impor-
te 91.805 ; 2000.14.002.0023, importe 78.097 ;
2000.14.002.0020, importe 30.652 y 2004 14 002 0002,
importe 60.715 ) y 14.02.313.D.489.00 por importe de
13.343.074 (Proyectos 2000.14.002.0002, importe 342.046 ;
2000.14.002.0003, importe 816.071 ; 2000.14.002.0019,
importe 1.390.000 ; 2000.14.002.0021, importe 2.415.000 ;
2000.14.002.0022, importe 3.950.000 ; 2000.14.002.0023,
importe 525.000 ; 2000.14.002.0020, importe 1.321.991 ; y
2004 14 002 0002 importe 2.582.966 ). Estas cuantías podrán
ser incrementadas con las cantidades que, incorporadas al presu-
puesto, sean aprobadas mediante Resolución de la Consejera para
esta finalidad.

Mérida, 19 de abril de 2004.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2004, de la
Consejera de Presidencia, por la que se
actualiza la relación de oficinas de registro
de documentos propias y concertadas de la
Junta de Extremadura.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
establece en su artículo 38.8 la obligación de todas las Administra-
ciones Públicas de hacer pública y mantener actualizada una rela-
ción de las oficinas de registro propias o concertadas, sus sistemas
de acceso y comunicación, así como los horarios de funcionamiento.

Por su parte el Decreto 93/1993, de 20 de julio (D.O.E. nº 90, de
31 de julio de 1993), por el que se adaptan los registros de
documentos de la Junta de Extremadura a la Ley anteriormente
mencionada, relacionaba en su Anexo II las oficinas de registro
propias de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Desde la Resolución de 12 de marzo de 2004 de la Consejería de
Presidencia (D.O.E. nº 33, de 20 de marzo), de actualización de
las oficinas de registro de documentos propias y concertadas de
la Junta de Extremadura, se han producido diversas modificacio-
nes, tanto en lo que respecta a las oficinas de registro de docu-
mentos propias de esta Administración, como a las oficinas de
registro de documentos concertadas debido al progresivo incre-
mento de las mismas, consecuencia del desarrollo del Convenio
Marco de 10 de julio de 1997, para la colaboración en la progre-
siva implantación de un sistema intercomunicado de registro entre
Administraciones Públicas.

En consecuencia, esta Consejería de Presidencia, en uso de las
atribuciones que le confiere el artículo 92.4 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y la disposición final primera del
Decreto 93/1993, de 20 de julio, por el que se adaptan los regis-
tros de documentos de la Junta de Extremadura a las exigencias
de la Ley 30/1992

R E S U E L V E

Primero.- La publicación, para la información y conocimiento de
los ciudadanos, de los registros propios y concertados de la Junta

de Extremadura que han sido modificados desde la resolución de
fecha 12 de marzo de 2004, y que afecta al Servicio Extremeño
Público de Empleo y a varias Entidades Locales que se relacionan
en los Anexos I y II respectivamente.

Segundo.- La presente publicación complementa a la aprobada por
Resolución de la Consejera de Presidencia, de 12 de marzo de 2004.

Tercero.- A los efectos de garantizar su permanente actualización
los órganos y entidades de derecho público de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades Loca-
les con registros concertados comunicarán a la Dirección General
de Coordinación e Inspección, la creación, supresión o modificación
de las oficinas de registro.

Cuarto.- Con el fin de lograr su máxima divulgación, la relación
actualizada de oficinas de registro se podrá consultar en la Web
Institucional de la Junta de Extremadura, a través del portal del
Sistema de Información Administrativa (SIA), ubicado en la dirección
http://sia.juntaex.es.

Mérida, a 20 de abril de 2004.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

A N E X O  I
OFICINAS DE REGISTRO PROPIAS DE LA ADMINlSTRACIÓN 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
Y SUS ORGANISMOS PÚBLICOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

Registros Auxiliares

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

CENTRO DE EMPLEO DE ALBURQUERQUE

C/ GENERAL MOSCARDÓ, 18, 06510, ALBURQUERQUE (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9,00 A 14,00

Tfno.: 924-01 55 88 Fax: 924-01 55 89

Email: cealburquerque@tr.juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

CENTRO DE EMPLEO DE BADAJOZ-I

AVDA. JUAN CARLOS, I, 9, 06071 BADAJOZ

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



4890 27 Abril 2004 D.O.E.—Número 48

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9,00 A 14,00

Tfno.: 924-01 28 04 Fax: 924-01 28 03

Email: cebadajozI@tr.juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

CENTRO DE EMPLEO DE BADAJOZ-III

C/ RAMÓN Y CAJAL, S/N., 06071 BADAJOZ

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9,00 A 14,00

Tfno.: 924-01 31 50 Fax: 924-01 31 54

Email: cebadajozIII@tr.juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

CENTRO DE EMPLEO DE BROZAS

C/ SAN PEDRO, 31, 10950 BROZAS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9,00 A 14,00

Tfno.: 927-01 85 76 Fax: 927-01 85 78

Email: cebrozas@tr.juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

CENTRO DE EMPLEO DE CASAR DE PALOMERO

C/ VARIANTE, 18, 10640 CASAR DE PALOMERO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9,00 A 14,00

Tfno.: 927-01 57 74 Fax: 927-01 57 75

Email: cecasardepalomero@tr.juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO
CENTRO DE EMPLEO DE HOYOS
C/ MAYOR, S/N., 10850 HOYOS (CÁCERES)
Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9,00 A 14,00
Tfno.: 927-01 37 38 Fax: 927-51 46 60
Email: cehoyos@tr.juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO
CENTRO DE EMPLEO DE JARAÍZ DE LA VERA
C/ PABLO PICASSO, S/N., 10400 JARAÍZ DE LA VERA (CÁCERES)
Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9,00 A 14,00
Tfno.: 927-01 48 86 Fax: 927-01 48 87
Email: cejaraizdelavera@tr.juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO
CENTRO DE EMPLEO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS
C/ RODEO, S/N., 06380 JEREZ DE LOS CABALLEROS (BADAJOZ)
Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9,00 A 14,00

Tfno.: 924-02 56 00 Fax: 924-75 19 31
Email: cejerezdeloscaballeros@tr.juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO
CENTRO DE EMPLEO DE TRUJILLO
C/ RUIZ DE MENDOZA, Nº 8, 10200 TRUJILLO (CÁCERES)
Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9,00 A 14,00
Tfno.: 927-02 76 22 Fax: 927-02 76 23
Email: cetrujillo@tr.juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO
CENTRO DE EMPLEO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA
C/ BUENAVISTA, S/N., 10500 VALENCIA DE ALCÁNTARA (CÁCERES)
Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9,00 A 14,00
Tfno.: 927-02 85 40 Fax: 927-02 85 43.
Email: c.valenciadealcantara@tr.juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO
CENTRO DE EMPLEO DE VILLANUEVA DE LA SERENA
C/ VIRIATO, 30, 06700 VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ)
Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9,00 A 14,00
Tfno.: 924-84 01 00 Fax: 924-84 91 97
Email: c.villanuevadelaserena@tr.juntaex.es

Organismos Autónomos

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO
SERVICIO PROVINCIAL DE CÁCERES-SEXPE
AVDA. DE LA HISPANIDAD, 6, 10071 CÁCERES
Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9,00 A 14,00
Tfno.: 927-00 51 70 Fax: 927-00 51 71

A N E X O  I I
OFICINAS DE REGISTRO CONCERTADAS CON LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA Y SUS ORGANISMOS PÚBLICOS

PROVINCIA DE BADAJOZ

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA
PLAZA AYUNTAMIENTO, 1, 06120 OLIVA DE LA FRONTERA (BADAJOZ)
Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9,00 A 14,00
Tfno.: 924-74 00 00/74 00 25 Fax: 924-74 00 74
Email: madrigalejo@wanadoo.es
Email: vu.madrigalejo@pr.juntaex.es
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PROVINCIA DE CÁCERES

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO
PLAZA DE ESPAÑA, 1, 10110 MADRIGALEJO (CÁCERES)
Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8,30 A 14,30. SÁBADOS DE 9,00
A 12,00
Tfno.: 927-35 40 02 Fax: 927-35 45 86
Email: amadrigalejo@inicia.es

AYUNTAMIENTO DE SERRADILLA
PLAZA CONSTITUCIÓN, 10530 SERRADILLA (CÁCERES)
Horario: DE LUNES A JUEVES DE 8,00 A 15,00. VIERNES DE 8,00
A 14,00.
Tfno.: 927-40 70 02 Fax: 927-40 71 63
Email: ayuntamientodeserradilla@hotmail.com

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2004, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 28, de 20 de enero de 2004, de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo, nº 811/2001.

En el Recurso Contencioso-Administrativo nº 811/2001, promovido
por la Procuradora Dª María de los Ángeles Bueso Sánchez, en
nombre y representación de D. Francisco Batalla Morgado, siendo
demandada la Junta de Extremadura, representada y defendida
por el Sr. Letrado de su Gabinete Jurídico; contra la Resolución
dictada por la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura con fecha de 28/05/2001, que desestima el
recurso de reposición interpuesto contra la resolución de fecha 11
de diciembre de 2000, que acordó improcedente el pago de la
prima de mantenimiento correspondiente a la anualidad de 1999
en relación con la subvención concedida por repoblación de 65
hectáreas, con encinas en la finca propiedad de la actora, deno-
minada “La Giralda-Baldío de Mata”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano administrativo

competente dictará la oportuna resolución en orden al cumpli-
miento de la Sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 28, de 20 de
enero de 2004, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el Recur-
so Contencioso- Administrativo 811/2001, llevando a puro y debi-
do efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Estimando en lo sustancial el recurso contencioso administrativo
interpuesto por el procurador Sra. Bueso Sánchez, en nombre y
representación de D. Francisco Batalla Morgado, contra la resolu-
ción referida en el primer fundamento, debemos declarar y decla-
ramos que la misma no es ajustada a Derecho, y en su virtud la
anulamos, declarando el derecho del actor al percibo de la prima
de mantenimiento de la Campaña 99/2000 y en consecuencia a
que se le abone la cantidad que legalmente le corresponda, inad-
mitiendo la pretensión referente a la prima compensatoria por no
ser la misma objeto de la resolución recurrida.

No se hace pronunciamiento expreso respecto de las costas proce-
sales causadas.”

En Mérida, a 30 de marzo de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 6 de abril de 2004, sobre la
Resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, correspondiente a 42 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109 de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía y Trabajo.
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Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 96/2001, de 13 de junio, y tramitadas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas la propuestas
de la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del citado Decreto he
tenido a bien disponer que:

Primero.- Solicitudes aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremenos presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2.- Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo.- Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de Incentivos Extremeños Agroin-
dustriales presentadas por las empresas y para los proyectos de
inversión que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las
causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones
individuales.

Tercero.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te la correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedi-
da por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no
exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las

autorizaciones administrativas que para la instalación o modifi-
cación de las industrias exijan las disposiciones legales vigentes,
nacionales o comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adqui-
rir por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en
el Decreto 96/2001.

2.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 6 de abril de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2004,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se dispone la ejecución de la 
sentencia nº 25/2004, de 3 de marzo, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Badajoz.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abrevia-
do, núm. 243/2003 1, promovido por la representación procesal
de FS BADAJOZ U.T.E., siendo demandada la Junta de Extrema-
dura, recurso que versa sobre resolución de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Economía y Trabajo de 9 de
octubre de 2003, por la que se sancionaba al recurrente con la
multa de 3.005,06 euros, por infracción de la normativa laboral,
ha recaído sentencia firme, dictada el 3 de marzo de 2004 por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Badajoz.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legis-
lación vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 25/2004,
de 3 de marzo de 2004, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 1 de Badajoz, llevando a puro y debido efecto el
fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Estimar el recurso Contencioso-Administrativo promovido por la
representación procesal de “FS Badajoz, U.T.E.”, contra resolución
de 9 de octubre de 2003, del Ilmo. Sr. Director General de Traba-
jo, de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extre-
madura, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto por la
hoy demandante contra resolución de la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de la indicada Consejería de 26 de agosto
de 2003, por la que se resuelve conforme a lo propuesto en el
Acta de Inspección T-280/03, imponer a la recurrente una multa
de 3.005,06 euros por infracción grave, actos administrativos que
se anulan por no resultar los mismos ajustados a Derecho.”

Mérida, a 23 de marzo de 2004.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2004,
de la Dirección General de Trabajo, por 
la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 19, de 19 de enero de 
2004, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario,
núm. 1571/2001, promovido por la representación procesal de
AUDECA, S.L., siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso
que versa sobre resolución de la Consejería de Trabajo de 28 de
septiembre de 2001, por la que se sancionaba al recurrente con
la multa de 7.513,25 euros por infracción de la normativa labo-
ral, ha recaído sentencia firme, dictada el 19 de enero de 2004
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legis-
lación vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 19, de
19 de enero de 2004, de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente
tenor literal:

“Que estimando el recurso-administrativo interpuesto por la
Procuradora de los Tribunales Sra. Arroyo Fernández, en nombre y
representación de la entidad mercantil “Audeca, S.L.”, contra la
Resolución de la Consejería de Trabajo, de fecha 28 de septiembre
de 2001 (Acta de Infracción 59/01), anulamos la misma por no
ser ajustada a Derecho”.

Mérida, a 5 de abril de 2004.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 18 de marzo de 2004, por la
que se aprueba el deslinde del Cordel de
Mérida.Tramo: En todo su recorrido por el
término.Término municipal de Cáceres.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo
el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de Mérida”. Tramo: en todo su recorrido por el término
municipal. Término municipal de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El Expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por acuerdo de 15 de mayo de 2003, y se ha seguido
por los trámites oportunos, hasta llegar a la Propuesta de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 2 de
julio de 2003.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a información pública duran-
te el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 12, de 31 de enero de 2004. En el
plazo establecido al efecto no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo previsto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Regla-
mento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, y la demás de la legislación que le resulta aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada Cordel de Mérida, se describe
en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del

término municipal de Cáceres, aprobado por Orden Ministerial
de 30 de octubre de 1941. El acto administrativo de Deslinde
debe ajustarse por imperativo legal a lo establecido en el
acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel de Méri-
da, en el recorrido descrito, elevada por el Representante de la
Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada “Deslinde del
Cordel de Mérida”. Tramo: en todo su recorrido por el término
municipal. Término municipal de Cáceres. Provincia de Cáceres.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación
en el D.O.E.

Mérida, a 18 de marzo de 2004.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 18 de marzo de 2004, por la
que se aprueba el deslinde del Cordel de
Mérida.Tramo: En todo su recorrido por el
término.Término municipal de Arroyomolinos.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribucio-
nes conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el ante-
rior, ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cordel de Mérida”. Tramo: en todo su
recorrido por el término municipal. Término municipal de
Arroyomolinos.
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Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El Expediente de deslinde de la vía pecuaria mencio-
nada fue iniciado por acuerdo de 14 de mayo de 2003, y se
ha seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a la
Propuesta de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 1 de
julio de 2003.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a información pública duran-
te el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 12, de 31 de enero de 2004. En el
plazo establecido al efecto no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo previsto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Regla-
mento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, y la demás de la legislación que le resulta aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada Cordel de Mérida, se describe en
el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Arroyomolinos, aprobado por Orden Ministerial de 3
de mayo de 1972, la cual fue publicada en el B.O.E., de 12 de
junio de 1972. El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse
por imperativo legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel de Méri-
da, en el recorrido descrito, elevada por el Representante de la
Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada “Deslinde
del Cordel de Mérida”. Tramo: en todo su recorrido por el

término municipal. Término municipal de Arroyomolinos. Provin-
cia de Cáceres.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación
en el D.O.E.

Mérida, a 18 de marzo de 2004.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 18 de marzo de 2004, por la
que se aprueba el deslinde del Cordel de
Merinas, de Trujillo a Montánchez.Tramo:
Divisoria de los términos municipales.
Términos municipales de Salvatierra de
Santiago y Zarza de Montánchez.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo
el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de Merinas, Trujillo a Montánchez”. Tramo: Divisoria de los
términos municipales. Términos municipales de Salvatierra de
Santiago y Zarza de Montánchez. Provincia de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El Expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por acuerdo de 22 de mayo de 2003, y se ha
seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a la Propuesta de
Resolución.
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Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 15
de julio de 2003.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a información pública duran-
te el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 12, de 31 de enero de 2004. En el
plazo establecido al efecto no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo previsto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Regla-
mento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, y la demás de la legislación que le resulta aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada Cordel de Trujillo, se describe en el
Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Salvatierra de Santiago, aprobado por Orden Ministerial de 29 de
diciembre de 1955, la cual fue publicada en el B.O.E., de 16 de
enero de 1956. La vía pecuaria denominada Cordel de Merinas, de
Trujillo a Montánchez, que se describe en el Proyecto de Clasificación
de las vías pecuarias del término municipal de Zarza de Montán-
chez, aprobado por Orden Ministerial de 2 de marzo de 1972, la
cual fue publicada en el B.O.E., de 4 de abril de 1972.

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel de Meri-
nas, de Trujillo a Montánchez, en el recorrido descrito, elevada por
el Representante de la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada “Deslinde del
Cordel Merinas, de Trujillo a Montánchez”. Tramo: Divisoria de los
términos municipales. Términos municipales de Salvatierra de
Santiago y Zarza de Montánchez. Provincia de Cáceres.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la

Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación
en el D.O.E.

Mérida, a 18 de marzo de 2004.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 31 de marzo de 2004, por la que
se aprueba el deslinde del Cordel de Trujillo.
Tramo: En todo su recorrido en el término
municipal.Término municipal de Valdemorales.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a
cabo el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada “Cordel de Trujillo”. Tramo: En todo su recorrido por el
término municipal. Término municipal de Valdemorales. Provincia
de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El Expediente de deslinde de la vía pecuaria mencio-
nada fue iniciado por acuerdo de 15 de mayo de 2003, y se ha
seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 3 de
julio de 2003.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a información pública durante
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 14 de abril de 2004, sobre
notificación de la Resolución del
expediente sancionador que se sigue
contra D. Abdelkader Mesdoubi, por
exceso en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Resolución del expediente sanciona-
dor que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres, procede
realizar dicha notificación mediante su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publici-
dad al mismo.

Cáceres, a 14 de abril de 2004. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

A N E X O

Interesado: D. Abdelkader Mesdoubi con Tarjeta de Residencia
número X0065350F.

Último domicilio conocido: Paseo de la Estación, 23-5º F 10300
Navalmoral de la Mata (Cáceres).

el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario Oficial
de Extremadura nº 12, de 31 de enero de 2004. En el plazo esta-
blecido al efecto no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado
todos los preceptos legales que le son de aplicación según lo
previsto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
el Reglamento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto
49/2000, de 8 de marzo, y la demás de la legislación que le
resulta aplicable.

2º.- La Vía pecuaria denominada Cordel de Trujillo, que se descri-
be en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del térmi-
no municipal de Valdemorales, aprobado por Orden Ministerial de
18 de noviembre de 1969, la cual fue publicada en el B.O.E., de
28 de noviembre de 1969.

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel de Truji-
llo, en el recorrido descrito, elevada por el Representante de la
Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada “Deslinde del
Cordel de Trujillo”. Tramo: En todo su recorrido por el término
municipal. Término municipal de Valdemorales. Provincia de Cáceres.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación
en el D.O.E.

Mérida, a 31 de marzo de 2004.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

V . A n u n c i o s
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Expediente: SEPC-00067 del año 2003 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPC-00067 del año 2003,
incoado a D. Abdelkader Mesdoubi con Tarjeta de Residencia núme-
ro X0065350F por exceso en los horarios establecidos, en cumpli-
miento del art. 15 del Reglamento del procedimiento sancionador
de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por Decreto
9/1994 de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento, por denuncia de la Guardia Civil del
Puesto de Navalmoral de la Mata, de los siguientes hechos:

Permanecer abierto al público, con 7 clientes en su interior, el
establecimiento denominado Bar “Llanos”, del cual es Ud. el titular
de la actividad, sito en la C/ Genaro Cajal nº 7 de Navalmoral de
la Mata, siendo las 02,00 horas del día 11 de febrero de 2003,
cuando el cierre debió producirse como máximo a las 01,30
horas, conforme a la Orden de 16 de septiembre de 1996 de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, publicada en el D.O.E. nº
109, de 19 de septiembre.

Concedido el trámite de audiencia el interesado no formuló alega-
ciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Guardia Civil del Puesto de Navalmoral
de la Mata, que se ha recibido el día 28 de junio de 2003.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de
1.000,00 .

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

Los hechos imputados han sido suficientemente probados durante la
fase de instrucción, por lo que se dan por reproducidas las consi-
deraciones y conclusiones recogidas en la propuesta de resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto el artículo 23.o) (por firmeza
de los expedientes SEPC-213/02, 215/02, 504/02, 132/02 y

135/02) y 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, (modificada por la
Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto), en relación con los artícu-
los 82.5 y 81.35 del Reglamento General de Policía de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas de 27 de agosto de 1982,
tales hechos son constitutivos de una presunta infracción califica-
da como grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 1.000,00 .

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 18 de febrero de 2004. El Director Territorial de
Cáceres, Fdo.: Antonio Caperote Mayoral.

ANUNCIO de 14 de abril de 2004, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra 
D.Abdelkader Mesdoubi, por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Resolución del expediente sanciona-
dor que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
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Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres, procede
realizar dicha notificación mediante su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publici-
dad al mismo.

Cáceres, a 14 de abril de 2004. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

A N E X O

Interesado: D. Abdelkader Mesdoubi con Tarjeta de Residencia
número X0065350F.

Último domicilio conocido: Paseo de la Estación, 23-5º F 10300
Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente: SEPC-00068 del año 2003 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPC-00068 del año
2003, incoado a D. AbdelKader Mesdoubi con Tarjeta de Resi-
dencia número X0065350F por exceso en los horarios estable-
cidos, en cumplimiento del art. 15 del Reglamento del proce-
dimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de
Extremadura aprobado por Decreto de 9/1994 de 8 de febre-
ro, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento, por denuncia de la Guardia Civil del
Puesto de Navalmoral de la Mata, de los siguientes hechos:

Permanecer abierto al público, con 9 clientes en su interior, el
establecimiento denominado Bar “Llanos”, del cual es Ud. el titular
de la actividad, sito en la C/ Genaro Cajal nº 7 de Navalmoral de
la Mata, siendo las 02,00 horas del día 12 de febrero de 2003,
cuando el cierre debió producirse como máximo a las 01,30
horas, conforme a la Orden de 16 de septiembre de 1996 de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, publicada en el D.O.E. nº
109, de 19 de septiembre.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado no formuló
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Guardia Civil del Puesto de Navalmoral
de la Mata, que se ha recibido el día 28 de junio de 2003.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de 450,00 .

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

Los hechos imputados han sido suficientemente probados duran-
te la fase de instrucción, por lo que se dan por reproducidas
las consideraciones y conclusiones recogidas en la Propuesta de
Resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en los artículos 23.o) (por
firmeza de los expedientes SEPC-132/02, 135/02, 213/02, 215/02
y 504/02) y 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, (modificada por la
Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto), en relación con los artícu-
los 82.5 y 81.35 del Reglamento General de Policía de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas de 27 de agosto de 1982,
tales hechos son constitutivos de una presunta infracción califica-
da como grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 450,00 .

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello
sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.
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La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 18 de febrero de 2004. El Director Territorial de
Cáceres. Fdo.: Antonio Caperote Mayoral.

ANUNCIO de 14 de abril de 2004, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra Toros
Brozas, S.L., por incumplimiento de las
condiciones establecidas para la celebración
de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Cáceres, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Cáceres, a 14 de abril de 2004. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

A N E X O

Interesado: Toros Brozas, S.L. con C.I.F. número B10300234.

Último domicilio conocido: Avda. Delicias, 4 - 3º D 10003 Cáceres
(Cáceres).

Expediente: SETC-00011 del año 2003 seguido por incumplimiento de
las condiciones establecidas para la celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

Instruido el expediente sancionador SETC-00011 del año 2003,
incoado a Toros Brozas, S.L. con C.I.F. número B10300234 por
incumplimiento de las condiciones establecidas para la celebración
de los espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril, en cumplimiento del art. 15 del Regla-
mento del procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma
de Extremadura aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de febre-
ro, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento, por denuncia del Delegado Gubernati-
vo de los festejos tradicionales celebrados en Villanueva de la
Sierra, de los siguientes hechos:

A las 19,00 horas del día 14 de junio de 2003, en la Plaza de
Toros Portátil de Villanueva de la Sierra, se celebró un festejo
tradicional consistente en la “suelta de vaquillas”, el cual carecía
del Director de Lidia.

Concedido el trámite de audiencia, la interesada no formuló
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe al Delegado Gubernativo del festejo, que fue
recibido con fecha 27 de octubre de 2003.

Tercero.- En el plazo concedido la interesada no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de 900,00 .

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

Los hechos imputados han quedado suficientemente acreditados en
la tramitación del expediente sancionador por lo que se confir-
man y se dan por reproducidas las consideraciones y conclusiones
recogidas en la propuesta de resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el artículo 15.p) de la Ley
10/1991, de 4 de abril, en relación con el artículo 91.4 del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da
nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, tales
hechos son constitutivos de una presunta infracción calificada
como grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 900,00 .

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
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día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Notifíquese a la interesada y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 26 de marzo de 2004. El Director Territorial de
Cáceres, Fdo.: Antonio Caperote Mayoral.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2004, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Mejoras selvícolas de
repoblaciones jóvenes en montes propiedad
de la Junta de Extremadura en la Comarca
de La Serena”. Expte.: 0433011CA010.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0433011CA010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Mejoras selvícolas de repoblaciones jóve-
nes en montes propiedad de la Junta de Extremadura en la
Comarca de La Serena (Badajoz).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 9 de diciembre
de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 67.489,46 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de abril de 2004.
b) Contratista: Babilonia Zonas Verdes, S.L.
c) Importe de adjudicación: 56.691,15 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 12 de abril de 2004. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente
al expediente EF-05960, de la empresa
Tem-Prisa, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-05960 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 28 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Tem-Prisa, S.L.” decaída en su derecho a
percibir la subvención correspondiente a la tercera anualidad cuyo
importe asciende a 1.779 euros.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 28 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-06048, de la empresa
Chacinerías Cacereñas, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-06048 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 5 de diciembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Chacinerías Cacereñas, S.L.” decaída en su
derecho a percibir la tercera anualidad de la subvención, cuyo
importe asciende a 3.293,55 euros, dejando sin efecto la Resolu-
ción de Concesión de fecha 3 de junio de 1998, en lo que a este
aspecto se refiere.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 5 de diciembre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-06109, de la empresa
Relieves y Blondas, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-06109 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 28 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Relieves y Blondas, S.L.” decaída en su
derecho a percibir la tercera anualidad de la subvención, que
supone un total de 1.779 euros.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin
a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la
misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que le
fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le
fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Mérida, a 28 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-06119, de la empresa Inst.
Sup. de Estudios Gerontológicos, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-06119 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 28 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Inst. Sup. de Estudios Gerontológicos, S.L.”
decaída en su derecho a percibir la tercera anualidad de la
subvención, que supone un total de 4.303,25 euros.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin
a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notifi-
cada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le
fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Mérida, a 28 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-07313, de la empresa Altern
Juvenil por el Empleo,“ALJUVEM”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-07313 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 21 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Acordar la pérdida del derecho al cobro de la subvención que le
correspondería por la segunda y tercera anualidad.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin
a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notifi-
cada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le
fuera notificada conforme a lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Mérida, a 21 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-07319, de la empresa Talleres
Juan Lugones, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-07319 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 21 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Talleres Juan Lugones, S.L.” decaída en su
derecho a percibir la subvención y la obligación de devolver los
importes abonados que ascienden a la cantidad de 3.365,67
euros, y dejar sin efecto la Resolución Individual de 15 de
noviembre de 1999.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin
a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma

podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notifi-
cada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le
fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Mérida, a 21 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente
al expediente EF-07369, de la empresa
Adagio 2000, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-07369 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 21 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Acordar la pérdida del derecho al cobro de la subvención que le
correspondería por la tercera anualidad y el reintegro de
1.415,74 euros, más los intereses que legalmente procedan.
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Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 21 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-07402, de la empresa
Codotour, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-07402 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 28 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Acordar la pérdida del derecho al cobro de la subvención que le
correspondería por la tercera anualidad y el reintegro de
1.543,94 euros, más los intereses que legalmente procedan.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 28 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-07749, de la empresa
Carpasol, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-07749 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 7 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Carpasol, S.L.” decaída en su derecho a
percibir la segunda y tercera anualidad de la subvención que
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supone un total de 7.152,05 euros, dejando sin efecto la Resolu-
ción de concesión de fecha 1 de marzo de 1999.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 7 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-07917, de la empresa Llanos
Salquero, Cornelio.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-07917 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 7 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Acordar la pérdida del derecho al cobro de la subvención que le
correspondería por la tercera anualidad y el reintegro de
2.554,75 euros, más los intereses que legalmente procedan.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin
a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera
notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le
fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Mérida, a 7 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-08084, de la empresa
Prefabricados de Hormigón Luengo, S.L.

Habiéndose intentado sin resultado la notificación al interesado de
la Resolución recaída en el expediente EF-08084 sobre Subvención
acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de la Contrata-
ción Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 28 de
noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Acordar la pérdida del derecho al cobro de la subvención que le
correspondería por la tercera anualidad y el reintegro de
2.795,93 euros, más los intereses que legalmente procedan.
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Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin
a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera
notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le
fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Mérida, a 28 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-08542, de la empresa Talleres
Juan Lugones, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-08542 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 28 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Talleres Juan Lugones, S.L.” decaída en su
derecho a percibir la subvención y la obligación de devolver los

importes abonados que ascienden a la cantidad de 3.576,02
euros, y dejar sin efecto la Resolución Individual de 21/10/1998.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 28 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-09174, de la empresa
Rodríguez Jardín,Adolfo.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-09174 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 28 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa decaída en su derecho a la percepción
de la subvención en 2ª y 3ª anualidad, y la obligación de
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reintegrar las cantidades percibidas en concepto de lª anuali-
dad cuyo importe asciende a 4.207,08 euros, y dejar sin efec-
to la Resolución Individual de Concesión de fecha 3 de mayo
de 1999.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin
a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notifi-
cada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le
fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Mérida, a 28 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-09707, de la empresa Santos
Suárez, Fernando.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-09707 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 7 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa decaída en su derecho a la percepción de
la subvención en 2ª y 3ª anualidad, y la obligación de reintegrar
las cantidades percibidas en concepto de 1ª anualidad cuyo
importe asciende a 3.365,67 euros, y dejar sin efecto la Resolu-
ción Individual de Concesión de 21 de diciembre de 1998.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 7 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-09963, de la empresa García
Fornier, María Soraya.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-09963 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 21 de noviembre de 2003:
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“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “García Fornier, María Soraya” decaída en
su derecho al cobro de la subvención, cuyo importe asciende a
10.097 euros, dejando sin efecto la Resolución de Concesión de
fecha 23 de junio de 1999.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 21 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-10477, de la empresa Sanz
Martínez, Miguel.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-10477 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 3 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Primero: Declarar la inadmisión de la solicitud del cambio de
titularidad del expediente arriba referenciado a favor de la
empresa Sanz Arranz, Feliciano.

Segundo: Declarar a la empresa Sanz Martínez, Miguel decaída en
su derecho a percibir la subvención concedida y obligada a rein-
tegrar las cantidades indebidamente percibidas y cuya cuantía
asciende a 4.207,08 euros (cuatro mil doscientos siete euros con
ocho céntimos).

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 3 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-13007, de la empresa
Protexplagas, S.A.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-13007 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de



noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 29 de octubre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Protexplagas, S.A.L.” decaída en su derecho
a percibir la subvención concedida por la contratación del traba-
jador Anselmo González, Francisco Javier y obligada a reintegrar la
cantidad de 4.207,08 euros recibidos por la empresa, dejando sin
efecto la Resolución Individual de Concesión de fecha 4 de octu-
bre de 2000.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 29 de octubre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-15860, de la empresa
Embutidos Artesanos de la Vera, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-15860 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 18 de septiembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Tener a la empresa interesada desistida de su petición y declarar
concluso el procedimiento procediéndose al archivo del expediente.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 18 de septiembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2004, de la
Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Ensanche y mejora
de la carretera EX-320 de Zafra a
Barcarrota.Tramo: Salvatierra de los Barros-
Salvaleón”.

Para la ejecución de la obra “Ensanche y mejora de la carretera
EX-320 de Zafra a Barcarrota Tr. Salvatierra de los Barros-Salvaleón”,
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es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya
ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 8 de marzo de
2004, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publica-
rán en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al
público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los
municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General de la Consejería de Fomento, en Mérida, C/
Paseo de Roma, s/n., Módulo A, pudiendo asimismo examinar el
Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio de
Bienes Inmuebles y Expropiación Forzosa, sito en Mérida, Avda. Vía
de la Plata, 31, en horas de oficina.

Mérida, a 16 de abril de 2004. El Secretario General (P.D. Orden
de 16 de julio de 2003), RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2004, de la
Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Acondicionamiento
de la carretera EX-211.Tramo: EX-111 -
Peraleda del Zaucejo”.

Para la ejecución de la obra “Acondicionamiento de la carretera
EX-211; Tramo: EX-111 - Peraleda del Zaucejo”, es necesario
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y
propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 22 de marzo de
2004, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen
convenientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a
la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en Mérida,
C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A, pudiendo asimismo examinar
el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio de
Bienes Inmuebles y Expropiación Forzosa, sito en Mérida, Avda.
Vía de la Plata, 31, en horas de oficina.

Mérida, a 16 de abril de 2004. El Secretario General (P.D. Orden
de 16 de julio de 2003), RAFAEL PACHECO RUBIO.
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ANUNCIO de 15 de marzo de 2004, sobre
construcción de escuela de deporte.
Situación: Ctra. EX-327, km. 2, parcela 36
del polígono 6. Promotor: D.Alfonso
Rodríguez Ávila, en Montijo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Sobre construcción de escuela de deporte. Situación: Ctra. EX-327,
km. 2; parcela 36 del polígono 6. Promotor: D. Alfonso Rodríguez
Ávila. Montijo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 15 de marzo de 2004. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 13 de abril de 2004, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a D. José
Manuel Macías Cruz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de

1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: José Manuel Macías Cruz.
Último domicilio conocido: C/ Muñoz Torrero, 3.- Badajoz 
Expediente nº: 667/2003 

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.l).

Sanción: 300 .

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Salud
del Área de Badajoz.

Órgano Instructor: Mª Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 13 de abril de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

AYUNTAMIENTO DE GRANJA DE TORREHERMOSA

ANUNCIO de 30 de marzo de 2004, sobre
Estudio de Detalle.

Mediante Resolución de la Alcaldía del día 30 de marzo de
2004, se aprobó, inicialmente, el Estudio de Detalle para estable-
cer un nuevo viario en la zona afectada del polígono industrial
de esta localidad de Granja de Torrehermosa y en el que se
situará una fábrica de transformación de productos del cerdo,
que queda sometido a información pública por plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, durante cuyo plazo
las personas interesadas podrán examinar su contenido personán-
dose en las dependencias municipales y presentar las alegaciones
que estimen convenientes.

Granja de Torrehermosa, a 30 de marzo de 2004. El Alcalde
Acctal., FELIPE GAHETE ALFARO.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2004 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripición al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2004, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2003, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2004 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2004: 38,27 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002 y 2003 (cada uno): 19,14 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2004 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2004, es de 95,67 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,97 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,12 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,85 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,57 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2004 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2004. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2004

Imprime: Badajoz.


